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bienio contra la lei de 11 de Abril sobre derechos y obven-
ciones parroquiales. 

2. Desde que llegó á nuestras manos aquel ruidoso do-
cumento, sentimos vivamente la necesidad en que nos ha-
llábamos de dar algiihos pasos en defensa de los derechos de 
la Iglesia; pero varias consideraciones mui graves nos habian 
impedido hasta aquí fijarnos en lo que debiésemos hacer. 
En primer lugar quisimos suponer, por un efecto de nues-
tro carácter inclinado á la paz, que las graves acusaciones 
que se hacen contra nuestra persona en aquella circular, no 
emanaban del mismo Sr. Gobernador, sino de la Secretaría, 
pues que no figuran en el cuerpo del decreto, sino en los lu-
gares donde habla por sí el individuo encargado de su des-
pacho ; y esperábamos que mas tarde, cuando calmadas las 
agitaciones del momento, pudiese ver con el debido sosiego 
nuestro decreto citado y volver una mirada sobre los ante-
cedentes de nuestra conducta, se aprovecharía S. E . de a-
quella circunstancia para destruir el efecto moral que pudie-
ran producir tan graves como solemnes acriminaciones. En 
segundo lugar, como en la repetida circular se nos ataca 
personalmente de una manera tan horrible, quisimos buscar 
en el simple lapso del tiempo una garantía contra el peli-
groso influjo de las primeras impresiones: porque, aunque a -
costumbrados á sufrir, y mas todavía en las circunstancias 
presentes, debimos sin embargo esperar los resultados de 
una reflexión concienzuda, para no exponernos á dar un pa-
so que mas tarde nos colocase en una alternativa en que se 
comprometiese la justicia ó el pundonor; pues por mui do-
loroso que nos fuese vernos tratados de una manera tan in-

• digna, en un documento tan autorizado, por un funcionario 
de la mas alta categoría, y de quien habíamos recibido las 
consideraciones mas distinguidas y el trato mas honroso, 
nunca debiamos permitirnos nada que pudiera producir ni 
aun la sospecha de que habíamos olvidado lo que debemos 
todos á la sociedad, al Gobierno y aun á nosotros mismos. 
E n tercer lugar, y este ha sido acaso el mas fuerte motivo de 
nuestra demora, el tenor de los decretos que se habian ex-
pedido por el Gobierno de Guanajuato en consecuencia de 
la lei de 11 de Abril, ministraba suficientes datos para es-
perar que, revisados por el Supremo de la Nación, serian 
debidamente anulados, en cuyo caso habríamos recibido el 
consuelo de ver á nuestra Santa Iglesia libre de la coaccion 
excepcional y particular que lioi sufre, sin haber tenido que 
hacer por nuestra parte gestión alguna. 

3. Sin embargo, en el considerable curso de tres meses 
que han pasado hasta aquí, ni el Gobierno de Guanajuato ha 
vuelto la paz á la Iglesia de Michoacan con la derogación 
justísima de sus decretos, ni el Gobierno general ha dictado 
ninguna providencia en este mismo sentido. Parecía pues 
llegado el caso de promover oficialmente la derogación de 
los decretos y circulares referidos, representando contra ellos 
ante la autoridad correspondiente; mas aun de esto hemos 
debido prescindir, pues bien vistas las cosas, están cerrados 
para la Iglesia todos los recursos civiles, no porque falte á 
su derecho el apoyo de las leyes, sino porque de hecho no 
serian consideradas en lo absoluto sus fundadas reclama-
ciones. 

4. ¿Deberíamos haber representado contra la repetida 
circular al mismo Gobierno que la habia mandado expedir? 
N o : ya porque el asunto es de aquellos que deberían tra-
tarse con el Supremo de la Nación; ya porque, habiendo el 
de aquel Estado roto con la Iglesia de la manera mas alar-
mante, desconocido su autoridad y querido avasallar la j u -
risdicción diocesana, sometiendo sus providencias y decre-
tos, á la revisión y licencia de las autoridades políticas su-
balternas, no podemos ni debemos por ningún título diri-
gir ninguna clase de representación ú ocurso á esta auto-
ridad; ya porque, habiéndose permitido, tal vez en algún 
acto primo de aquellos que el hombre no puede refrenar,he-, 
rir de la manera mas cruel el decoro y la inocencia de un 
Prelado, que sea quien fuere, siempre es un Obispo, y me-
recía otra clase de tratamiento, pues aun los Reyes mas ab-
solutos jamas se permitieron cosa que desdijese de su re-
ligiosidad en el trato con los sucesores de los Apóstoles, no 
debiamos, en verdad, hacer nada que pudiera servir de oca-
sión Ó pretexto para que nuestra dignidad episcopal volvie-
se á resentir los efectos de la indisposición del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

5. Consideraciones de otro carácter, aunque no de me-
nor peso, nos han retraído igualmente de ocurrir al Gobier-
no general para buscar el remedio. ¿Cuáles son estas con-
sideraciones? Primera* el solo hecho de no haber determi-
nado nada por sí á pesar de las manifiestas infracciones del 
Estatuto orgánico, y aun de la misma lei de 11 de Abril, ve-
rificadas por ios decretos del Exmo. Sr. Gobernador de Gua-
najuato. Si la vida de un Gobierno está en la debida su-
bordinación de las autoridades subalternas á la autoridad 
suprema, porque de otro modo acaba la unidad administra-



tiva, existe un verdadero cisma en el régimen de la sociedad 
y en cierto sentido puede decirse que no hai Gobierno; si 
la circular de 29 de Mayo, lo mismo que el decreto del dia 
8 del mismo que la habia precedido., traspasan con mucho 
los términos de la posibilidad legal, van mui delante de cuan-
to hasta aquí había motivado las quejas de la Iglesia, y co-
locan sin duda en una posicion bien difícil, á lo menos bajo 
ciertos respectos, al Supremo Gobierno de la Nación; y si 
éste, á pesar de tales consideraciones, que no pudo menos 
de tener muí presentes, no ha dictado ninguna de las provi-
dencias que hubieran debido esperarse; debemos respetar su 
silencio, ó á lo ménos mirarle como una concluvente prueba 
de que nuestras gestiones y ocursos serian del todo inútiles. 
En segundo lugar, esta es la hora en que ni aun el recibo se 
nos acusa de nuestra exposición y protesta del 4 de Mayo 
último contra la. lei de obvenciones parroquiales: lo cual 
prueba cuando ménos que no debemos hablar dos veces so-
bre un mismo asunto, sino limitarnos á una, y esto solamen-
te para cumplir un deber, aunque no produzca resultado. 

6. Pero si estas razones son bastantes para justificar 
nuestra resolución de no hacer ningún ocurso al Gobierno, 
nunca lo serian para excusar nuestro absoluto silencio en la 
materia; porque siempre debemos manifestar' nuestro juicio 
acerca de ciertos actos de la potestad civil, en vista de las 
disposiciones canónicas, y determinar con exactitud los prin-
cipios que deben gobernar la conducta en los casos que va-
yan ocurriendo. He aquí lo que nos proponemos hacer, Ve-
nerables hermanos, en esta circular, con motivo de la que 
tuvo á bien mandar expedir el 29 de Mayo último el Gobier-
no de Guanajuato. 

7. Es ta circular es acaso lo que de la independencia á 
esta parte ha aparecido en México, en su línea, mas depre-
sivo de la dignidad y hostil á la jurisdicción de un Diocesa-
no, mas atentatorio contra la independencia y soberanía de 
la Iglesia y mas abiertamente pronunciado, ño solo contra 
la congrua de los ministros, sino contra los derechos del cul-
to y la magestad del templo. Comienza atacando á la per-
sona del Obispo, quien sin e m b a r g ó l e su carácter sagrado, 
de los respetos que merece como Pastor, de los derechos 
que tiene como autoridad, y del ministerio que ejerce en vir-
tud de su consagración, es presentado allí como atizador de 
la guerra civil audaz y sedicioso, empeñado en eludir los 
electos de las leyes benéficas, predicador atrevido de la sedi-
ción y sacerdote que lanza el anatema contra el alivio de las 

clases menesterosas Anúnciase un ocurso del Gobierno 
del Estado al general de la Nación; pero, considerando tal 
vez que el castigo tan empeñosamente solicitado llegaría 
mu, tarde si se esperaba la vuelta del correo, se pasaron por 
alto los efectos de recurso, los derechos que podia dar á l a 
causa, lo que estaban exigiéndolos respetos del Gobierno 
bupremo; y desde luego, sin esperar la resolución provoca-
da se deC reto sin misericordia contra el Obispo, el Cabildo 
el U e r o de Guanajuato, contra los administradores de diez-
mos, contratistas, sacristanes, maestros de escuela, cabezas 

x l l n T J ' 1°''' f P 0 C 0 ; C O n t r a e l t e mP I o> q« e podia ser 
allanado por la policía; contra Dios, cuya sagrada renta d e : 

d ^ ^ a T o C ^ C a S t Í g a 1 ' ' l 0 S P á r r ° C 0 S P ° r S U ° b e " 
8 No nos ocuparémos aquí, sin embargo, en lo que pue-

de llamarse rigurosamente personal, punto que nos propo-
nemos tratar con absoluta separación al encargarnos de un 
oíicio del fer. Gobernador de Guanajuato al M. I. y V Ca-
bildo de nuestra Santa Iglesia, por haber S. E . ratificado 
en el y aumentado todavía mas las acusaciones que nos 
había hecho en su circular de 29 de Mayo tantas veces re-
petida. Reduciéndonos pues al análisis de este documento 
en los otros puntos, haremos primero algunas observaciones 
sobre cada uno de ellos, considerándolos en sus relaciones 
con las leyes civiles y los derechos de la Iglesia en general; 
continuaremos examinando cada una de las disposiciones de 
la circular de un modo especialísimo y bajo un aspecto ex-
clusivamente canonico, y concluirémos refiriendo, no todo lo 
que han sufrido las parroquias situadas en el Estado de 
Guanajuato, sino solamente algunos pasajes de los mas no-
tables, para dar una idea mas exacta del carácter y trascen-
dencias de Ja disposición gubernativa que nos ocupa. 

I . 

9. E n la introducción ó lugar de los considerandos, hai 
una cosa muí digna de notarse, fuera de lo que puede lla-
marse personal, en que, como hemos dicho, no nos ocupa-
remos aquí, y es que se menciona un ocurso al Gobierno 
general sobre el asunto, y sin embargo, sin esperar la reso-
lución suprema, se procede á decretar . 1 

a J n i P Ü r a q U e h S r e f l e x i o
1

n e , s 1 u e n o * Proponemos hacer en esta carta 
sean leídas con presenc.a de la circular de 29 de Mayo, tendrémos cuida-



10. Si el Gobierno de Guanajuato habia dado cuenta al 
Supremo de la Nación con nuestro decreto de 8 de Mayo, 
manifestándole las dificultades que habia producido y estaba 
produciendo para el exacto cumplimiento de la lei, ¿cómo 
ha tenido valor para disponer nada sobre el asunto ántes de 
saber la resolución del primer Magistrado? Y si el Sr. Go-
bernador se habia ya decidido á dictar por sí las provi-
dencias mas eficaces para hacerse obedecer (nótese de paso 
que no se trataba de obedecer ó no al Gobernador de Guana-
juato, sino la lei de 11 de Abril, y por consiguiente al Go-
bierno general), ¿para qué ocurre al Supremo Gobierno? 
O se creia con facultades para expedir su circular, ó no: si 
lo primero, debió dar el paso sin consulta previa ni aparea-
da^ si lo segundo, debió abstenerse de todo en espera de la 
resolución del Gobierno. Porque esto de ocurrir al Gobier-
no, y sin esperar conocer su juicio acerca del asunto y saber 
su resolución sobre lo que deba hacerse, calificar, fallar, sen-
tenciar y decretar sin embargo de la lei, y aun contra la lei, 
es cosa que no admite explicación de ningún género. 

11. Despues de decir que las prevenciones que van á 
hacerse han de tener la mas puntual ejecución, anunciando 
terribles castigos para los infractores, aun de la simple omi-
sion de lo que ellas preceptúen (no llegó á tanto la lei de 11 
de Abril), siguen las prevenciones. 

do de ir copiando literalmente al calce, por via de nota, los puntos de 
ella que sucesivamente váyamos tocando. Su introducción, ó lugar en 
que figuran los considerandos, es á la letra como sigue: 

"Repúbl ica mexicana.—Secretaría del Gobierno de Guanajuato.— 
" Secciou de gobernaciou.—Constante el Obispo de ülichoacan, en su sis-
" tema de atizar la guerra civil, ha expedido desde Coyoacan en 8 del 
" que fina, una circular en la cual manda á todos los curas, sacristanes 
" mayores y vicarios de su Diócesis, que no obedezcan la lei sobre dere-
" chosy obvenciones parroquiales, de 11 de Abril próximo pasado, y les 
" hace además algunas prevenciones encaminadas todas á ilusoriar los 
" benéficos fines que se propuso al dictarla el Exmo. Sr. Presidente de la 
" República." 

" E l Gobierno del Estado ha dado cuenta ya al Supremo Gobierno de 
" la Nación, acompañándole copia de dicha circular, y patentizándole 
" las dificultades que ella ha producido y está produciendo para el exac-
" to cumplimiento de la lei. A reserva, pues, de lo que el primer Ma-
" gistrado resuelva, el Exmo. Sr. Gobernador, que tiene el deber y abriga 
" el firme propósito de hacerse obedecer, no obstante la audaz y sediciosa 
" oposicion del Diocesano, me manda hacer á V. S. con ese objeto las 
" siguientes prevenciones, sobre cuya puntual ejecución no se tendrá 
" disimulo de ninguna clase, pues se hará efectiva la responsabilidad del 
" funcionario que no las obsequie puntualmente, castigándose, no solo 
u los actos en que se ataque lo dispuesto en la presente comunicación, si- f 

" no aun la simple omision de lo que en ella se preceptúa." 

E n l a F in iera de ellas1 se manda que los agentes de 
policía quiten inmediatamente nuestro decreto, no solo de los 
cuadrantes de las parroquias, sino también de cualesquiera 
otros lugares en que se hubiese fijado, y se previene que las 
iglesias sean diariamente visitadas por la policía. Es tá vis-
to, pues que los templos han sido allanados por este decre-
to, que la policía debe penetrar en el Santuario, y no una so-
la vez, sino todos los dias: lo primero, para arrancar de las 
paredes el decreto del Diocesano; lo segundo, para fiscalizar 
la casa de Dios en el mismo sentido. 

13. Esta disposición es un ataque directo á la jurisdicción 
episcopal sobre las iglesias y oficinas eclesiásticas, es ade-
mas contraria de todo punto al decoro, dignidad y santidad 
del templo. Quien mire con atenta reflexion esta clase de 
procedimientos, estos actos de la fuerza, no solo en los cua-
drantes de las parroquias, sujetos como saben todos á la ju-
risdicción canónica del Obispo, sino hasta en la misma casa 
del Dios vivo, lugar tan sagrado para el que tiene fe /que 
nunca se atreve á pisar sus umbrales sino para ir á postrar-
se ante el Reí Supremo de los cielos y de la tierra; no podrá 
menos de convencerse de que jamas habían sido en la cató-
lica Mexico ni tan escandalosamente hollados los respetos 
de Dios, ni tan cruelmente escarnecida y conculcada la juris-
dicción episcopal. 

14. No puede negarse que la lei de 11 de Abril último es 
en alto grado severa en el sistema de las penas que impone 
y de los procedimientos que prescribe, y todo^l mundo ve 
que se hubo colocado en todos los casos que pudieran so-
brevenir, sin dejar nada que suplir á las autoridades locales, 
tein embargo, no ha prevenido en parte alguna lo que el Go-
bernador de Guanajuato determina sobre este punto. Man-
da fijar la leí, prevee y supone nuestra resistencia moral pa-
ra obedecerla, quiere, no obstante, que se cumpla; pero no 

1 Primera. H a r á V. S. que los agentes de policía quiten inmediatamen-
te la susodicha circular del Sr. Munguía de los cuadrantes de las parro-
quias 6 de cualquier otros lugares en que se hubiere fijado, amonestando 
oncialmente á los curas ó encargados de las iglesias, que no vuelvan á fi-
jarla, apercibidos, de que por cada vez que contravinieren, se les castiga-
rá con una multa desde diez hasta cincuenta pesos; cuidando V. S °de 
que la policía visite diariamente las iglesias, para cerciorarse de que no 
se taita á esta prevención; la que se hará estensiva á toda clase de circu• 
lares 6 avisos que emanen del Obispo, ninguno de los cuales se podrá fijar 
en los parajes referidos, si previamente no impetra el párroco ó encargado 

correspondiente licencia de la autoridad política, á la que mandará co-
pia de aquellas. 



dispone que la policía penetre en los cuadrantes, ni allane Jos 
templos, ni arranque porfuerza las circulares del Diocesano" v 
castigue a los curas por su obediencia eclesiástica. Ceñida 
exclusivamente dentro de los límites del objeto que se pro-
pone, busca un medio de observancia, sin tocar en lo mas 
mínimo a la santidad del templo: aquel medio es terrible 
ciertamente, pues consiste nada ménos que en la privación 
civil de toda acción para cobrar los derechos parroquiales; 
pero no pasa de aquí, tal vez para que pudiera decirse con 
verdad que en la República mexicana era inviolable y sagra-
da todavía la casa de Dios. 

15. La segunda prevención de ésta tiene por objeto que 
se conserve fija en los cuadrantes de las parroquias la lei de 
I I de Abril y el reglamento que expidió por su decreto de 
8 de Mayo el Gobierno del Estado, y al efecto, la pone á 
cargo de los curas y sacristanes, castigando en caso de in -
fracción, a los primeros, con una multa de cinco á veinti-
cinco pesos, según el número de rincidencias, y á los segun-
dos, con ocho dias de obras públicas.1 L a tercera establece 
para la exacción de las multas un interventor, que debe re-
coger diariamente los derechos parroquiales en cada notaría 
y retirarse cuando no haya multas que cobrar.2 

16. Como en la misma lei de 11 de Abril habia ya dis-
puesto el Supremo Gobierno de la Nación que fuese fijada en 
Jos cuadrantes ó curatos de las parroquias, y como, previen-
do el caso de que los Prelados y su clero rehusarían su obe-
diencia y pof lo mismo no cumplirían con tal prevención 
dispuso en ella que, si los Curas no la conservan en sus 

1 Segunda. En lugar de la repetida circular mandará V. S. fijar eiem-
Í 7 Z t H 1 Abril, del reglamento de este Gobierno de 8 

X T j 7 d 7 1 S ° í q*íe s e l e r e r a i t e n ejemplares. La conservado* 
de estos documentos queda á cargo de los curas y sacristanes,- V S s e c e r 

M i i » : É p f i b ! ¿ l i ¡ 
^ p w 

2 Tercera. Para hacer efectiva la esaccion de las multas impuestas en 

r r C I ° n e S a f f ° r e S ' 7 P a r f l 0 ^ r a r l a P u n t u a ' percepción de Jas 
Iqei d , n r S i l r e ? á u C U f v e S , 0 S C a s o s d e artículos 5° y 8? de la 
leí de 11 de Abril, nombrará V. S. un interventor de conocida honradez 
7 energía que concurrirá diariamente á la notaría ú oficina donde los cU 

ras acostumbren hacer Jos cobros de derechos parroquial es! los cuales re-
C ° f r m e V a 7 8 n Í? g r e S a n d° h a s t a « " e 

7nP°Z V U , l t a s ' C0ÍÍ m a s e I v i e n t ' c i n c o por ciento del monto 
f o C K ^ t r S U h O Ü O r a r Í ° - interventor cesará cuando, 

curatos y vicarias, no podrán hacer cobro alguno, es claro 
clarísimo que en este punto estaba todo no solo previsto 
sino reglamentado por la lei general; que nada dejó ésta 
que hacer a los Gobiernos de los Estados, v en consecuen-
cia, que toda disposición de estos funcionarios acerca de la 
fijación de la leí en los cuadrantes debia ser, ó fuera de la 
leí y por o mismo sin facultades, ó contra la lei y por lo 
mismo nula e imputable legalmente en un recurso de res-
ponsabilidad. , 

17. Esto sucedió precisamente en Guanajuato: porque el 
H.xmo. fer. Gobernador tuvo que nulificar con la prevención 
segunda de su circular de 29 de Mayo el artículo 11? de la lei 
de I I de Abril. Una y otra previenen que la lei se conserve 
en los cuadrantes, y suponen el hecho de que no se cumpla. 

e s j e , ca
7

S0> ¿q" é dispone la lei? que los curas y vicarios 
no podran hacer cobro alguno. ¿ Qué dispone el Gobierno de 
Guanajuato? que se nombre un interventor de conocida hon-
radez y energía: ¿para quél para que haga los cobros, y d e 
lo que reúna saque las multas, retirándose del curato cuan-
do no haya multas que cobrar. La lei de 11 de Abril con-
sidera su conservación en los cuadrantes como un título pa-
ra el cobro, y por lo mismo quita el derecho civil para éste, 
faltando de ellos: la circular de Guanajuato considera la sub-
sistencia del cobro como un medio para que se conserve fi-
jada la leí, y por esto destruye la sanción de la lei o-eneral 
continua el derecho al cobro, y nombra interventor para que 
le haga. Si no hubiésemos protestado contra aquella, si pu-
diéramos invocarla en apoyo de un derecho conculcado, ha-
bríamos ocurrido al Supremo Gobierno, por via de consulta, 
con el objeto de saber á quién corresponde mandar en este 
punto, y en consecuencia, si debíamos estar á su lei ó á la 
circular de 29 de Mayo. Pero no estamos en este caso, y 
si en el de aplicar contra el decreto del Exmo. Sr. Gober-
nador de Guanajuato las mismas razones que alegámos en 
nuestra exposición de 4 de Mayo contra la intervención ci-
vil establecida por la repetida lei en materia de obvenciones 
parroquiales. Pasemos adelante. 

22 La prevención cuarta establece cierta especie de recur-
so subsidiario para el caso de que las multas no puedan salir 
de los derechos que se cobren por el interventor, y consiste 
en ocupar por medio de éste y rematar al mejor postor el 
maíz, ganados ó cualquiera otro efecto que hubiere en e! 
diezmatorio de la cabecera, hasta cubrir las multas y hono-
rario del interventor; y para que tal disposición tenga mayor 



eficacia, impone quince dias de cárcel contra el administra-
dor o contratista para cada caso de resistencia.1 Pónese 
también el Exmo. Sr. Gobernador en el caso de que ni aun 
con los diezmos pueda cubrirse la multa porque no haya e-
tectos que ocupar, y para tal evento dispone en la preven-
ción quinta que se proceda inmediatamente á la secuestra-
ción de los bienes particulares del Cura multado. Y como 
también pudiera suceder que no tuviera éste bienes que se-
cuestrarse, para cubrir la multa impuesta por el delito de su 
fidelidad a la Santa Iglesia y obediencia á su Prelado, con-
cluye la prevención mandando que dicho eclesiástico sea 
desterrado del Estado por el término de uno á seis meses, ' 
según la mayor o menor gravedad del caso y según las cir-
cunstancias de que fuere acompañado.2 

19. He aquí una carrera de tropelías y vejaciones inaudi-
tas abierta en una simple circular y fuera de la órbita de la 
misma leí que trata de llevarse á efecto. ¿Dónde hallaré- * 
mos un apoyo aparente siquiera, de procedimientos tan ter-
ribles y escandalosos contra la Iglesia y sus ministros? ¡ Se-
ra en los principios constitutivos de la sociedad humana? 
¿sera en ios elementos morales v políticos de la Nación ' 
sera por ultimo, porque no queremos hablar del Derecho pú-
blico eclesiástico, en lo que pudiera llamarse base adminis-
trativa de México en la época presente? ¡Inútil empeño! 
No encontramos, por cierto, hipótesis alguna racional para ex-
plicar el hecho; m consecuencia administrativa entre la cir-
cular de 29 de Mayo y la lei de 11 de Abril, ni competencia 
para expedirla, en el Estatuto orgánico de la Nación, ni con-
cierto y armonía con las disposiciones dictadas por los Exmos. 

1 Cuarta S i mediante alguno de los arbitrios reprobados de que están 
usando los e l á s t i c o s lograren ilusoriar el cobro de derechos en las no-

/ e q U e d ! n t e r i r e n t o r n o ejercer su oficio, 
procederá V. "S. .„mediatamente á ocupar por medio de este v rematar al 
mejor postor el maíz, ganados ó cualquiera otro efecto que hubiere en el 
diezmatorio de esa cabecera, hasta cubrir el monto de las multas y hono-
rario del interventor y no presentándose postores, depositará los efectos 
«capados en poder del mismo interventor, haciéndolos valuar por un pe-
rito nombrado al efecto por V SM á fin de no ocupar mayor cantidad que 
la necesaria. El administrador de diezmos ó contratista de ellos que re-
« s iese la ocupación sufrirá quince dias de cárcel por cada caso de re-
sisteucia. 

2 Quinta. Si el diezmatorio no tuviese efectos que ocupar, procederá 
f- á e r a b a r g ^ los ^enes particulares del párroco ó eclesiástico resis-

tente y si no se le conocieren ningunos, lo desterrará V. S. del Estado, 
por el término de uno á seis meses, según la mayor ó menor gravedad del 
caso, según las circunstancias de que fuere acompañado. 

gres. Gobernadores de los otros Estados: en fin, no vemos 
mas que una triste singularidad fundada toda en los recursos 
del hecho, pero desprovista en lo absoluto de los apoyos de la 
razón y del derecho. . . 

20. ' No es esta una declamación, sino un raciocinio: no es 
una hipérbole, sino la mas exacta expresión de los princi-
pios conculcados en los decretos del Gobierno de Guana-
juato, y mui especialmente por la circular que al presente 
nos ocupa. Los principios constitutivos de la sociedad tie-
nen por base la unidad social, condicion tan precisa, que sin 
ella no hubiera mas que anarquía, y esta unidad falta del to-
do en aquel documento, pues que nulifica las leyes genera-
les, se sobrepone al poder supremo, y por una consecuencia 
forzosa introduce en el seno de la Nación un verdadero des-
orden. 

21. E n un pueblo católico ni la moral puede separarse 
nunca de la religión y la Iglesia, ni la política encontrarse ja-
mas en oposicion alguna con la moral de Jesucristo. Es te 
Divino Maestro ha condenado con dos terribles anatemas es-
tos ataques á su Iglesia y á sus ministros: El que os des-
precia á vosotros, me desprecia á mí: lié aquí el primero. 
El eme no oyere á la Iglesia, sea tenido como gentil y pubh-
cano: he aquí el segundo. Conforme á estos principios 
los sagrados cánones han fulminado una terrible excomu-
nión contra ios que mandan, ó ejecutan, ó cooperan contra 
las inmunidades, independencia y propiedad de la Iglesia: 
estas prescripciones tan justamente severas no son, pues, 
sino el eco fidelísimo de los preceptos y sentencias del Su-
premo Legislador del cristianismo. Véase, pues, si habrá en 
las disposiciones de la circular de Guanajuato, consecuen-
cia ninguna con los elementos morales y políticos de la Na-
ción mexicana. 

22. i Cuál es la lase administrativa de México en la épo-
ca presente? E l Estatuto orgánico, porque aunque nuestro 
Gobierno es discrecional, ha querido sin embargo sujetar el 
ejercicio de los poderes públicos á un Estatuto que fuese 
como una especie de constitución, para que los pueblos co-
nociesen lo que va de una dictadura retrógrada á una dicta-
dura liberal. Si aun en la primera de estas nunca deja de 
reprobarse cualquier desmán contra los principios genera-
les de la justicia, que siempre y á todos obligan; en la se-
cunda, el f a l t a r á estos principios, es un atentado que no 
tiene nombre en ninguna lengua, y da un carácter esencial-
mente antifrástico y amargamente irónico al liberalismo de 



un gobierno. Véamos, pues, los decretos de Guanajuato 
en sus relaciones con el Estatuto orgánico provisional ele la 
República mexicana. 

23. El artículo 81 de éste dice á la letra: Todas las fa-
cultades que por este estatuto no se señalan expresamente á 
los gobiernos de los Estados y Territorios, serán ejercidas 
por el Presidente de la República, conforme al artículo 3? 
del plan de Ayutla reformado en Acapulco. 

24. Es así que en este Estatuto no les están expresamen-
te señaladas á los gobernadores las facultades de decretar so-
bre materias eclesiásticas, ni ménos derogando para ello las 
leyes generales, ni de imponer nuevas obligaciones á los curas, 
ni de aumentar las que como empleados particulares de las 
Iglesias tengan los sacristanes, ni de multar eclesiásticos 
fuera de las leyes, ni ménos contra las leyes, ni de echarse 
sobre los diezmatorios para secuestrarlos, ni de lanzar sobre 
las oficinas eclesiásticas y los templos las fuerzas de policía, 
ni de encarcelar administradores de diezmos ó contratistas, 
ni de sujetar la jurisdicción de los Obispos á los prefectos^ 
&c., &c. Luego la circular de Guanajuato, no solo no está 
en consonancia con lo que puede llamarse base administra-
tiva de México en la época presente, sino que conculca el Es-
tatuto orgánico de la República, y hasta la misma lei de 11 
de Abril sobre derechos y obvenciones parroquiales. 

25. E n los otros Estados se ha tratado también de poner 
en observancia la lei de 11 de Abril; pero en ninguno abso-
lutamente se ha hecho lo que en Guanajuato. Reducidos á 
la órbita que les traza la misma lei, los respectivos Gober-
nadores han dado sus decretos reglamentarios fijando el mí-
nimum de la cantidad diaria indispensable para la subsis-
tencia sin pasar á otra cosa. Pero en Guanajuato ni se 
llenó esta obligación impuesta por la lei sobre obvenciones, 
y sí se decretaron cosas contrarias, como sé acaba dé ver no 
solo á ella, sino al mismo Estatuto general. No haz por lo 
mismo en la circular de aquel Estado concierto y armonía, 
sino una inaudita y sorprendente oposicion, con las disposi-
ciones dictadas por los Exmos. Sres. Gobernadores de los 
otros Estados. 

26. Por una consecuencia precisa de este modo tan di-
verso de proceder, se está viendo con verdadero escándalo 
que, en medio de los padecimientos que hoi sufren todos los 
obispados de México en consecuencia de las leyes generales 
que se han expedido contra la Iglesia, y especialmente la de 
11 de Abril, el nuestro está sufriendo "además una rnui sin-

guiar, y no en todo él, sino solo en el Estado de Guanajua-
to. Ésto podría explicarse, aunque nunca sostenerse, si 
nuestro decreto de 8 de Mayo, que sirvió de motivo á la cir-
cular que nos ocupa, se hubiese limitado únicamente á las 
parroquias comprendidas en el territorio de aquel Estado, 
pero nunca teniendo un carácter común. No puede decir-
se que el de Michoacan, que en su totalidad está en nuestra 
diócesis, y los de México y Guerrero, donde hai también al-
gunas parroquias de él, tengan ménos empeño que Guana-
juato en que las leyes generales sean debidamente observa-
das, y sin embargo, de ninguno de aquellos Estados ha reci-
bido nuestra Santa Iglesia los golpes que del de Guanajua-
to. Esto no admite mas explicación que la siguiente: ó los 
Sres. Gobernadores de Michoacan, México y Guerrero no 
han cumplido con la lei, ó el de Guanajuato ha obrado sin 
facultades. 

r 27. Si México ha tenido una época en que el elemento 
federal haya recibido la mas grande amplitud en la Consti-
tución, será sin duda la presente; pues la de 1857 ha dado 
tanto cuanto mas no podia dar á los Estados. Sin embar-
go, aun bajo el régimen de esta Carta, no podrá salvarse 
nunca del carácter de atentatorio contra la Constitución mis-
ma un decreto como el que comprende la circular de Gua-
najuato. E l artículo 123, este artículo tan justamente pro-
testado por todos los Obispos de México como contrario esen-
cialmente á la soberanía é independencia de la Iglesia cató-
lica, considerado bajo un aspecto puramente civil, no es 
ménos terminante que las otras leyes contra la validez de 
ios actos de los gobiernos locales en materias eclesiásticas, 
puesto que según él éstas 110 pueden ser tratadas sino por 
los supremos poderes de la federación. 

28. Antes de concluir este punto, creemos mui conve-
niente observar cómo las mismas leyes españolas, sin em-
bargo de sus muchos avances contra los derechos de la Igle-
sia, léjos de propasarse hasta ligar de una manera tan in-
digna la acción del Episcopado, prohibían severamente á las 
autoridades temporales que se ingiriesen en los procedimien-
tos de la jurisdicción de los Obispos, y mandaban se les pres-
tase el auxilio del brazo secular. " E s nuestra voluntad, di-
" ce la lei 5? titulo 3? libro 1? de la Recopilación que la jus-
" ticia eclesiástica y espiritual no sea perturbada, y sea guar-
" dada en aquellos casos que el Derecho permite, por ende 

# " mandamos, y ordenamos que los señores temporales no 
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« sean osados de impedir, &c ; , &c ni entremetan 
« contra la libertad eclesiástica.' . 

29. La lei 53 título 7? libro 1? de la Recopilación de in-
dias dice á la letra: "Mandamos á los Presidentes y Oido-
« res de nuestras audiencias reales de las Indias, que no 
" impidan á los prelados, ni jueces eclesiásticos, ni á sus mi-
" nistros, ni oficiales, la jurisdicción eclesiástica, ántes para 
« la ejecución de ella íes dén y hagan dar todo el favor y 
« auxilio que se les pidiere, y debiere dar, conforme a De-
" r e c h o . " 

80 Notorio es para cuantos están medianamente versa-
dos en la historia de la legislación civil y canónica que la 
Iglesia ha tenido que sostener una antigua lucha con los so-
beranos temporales acerca de muchos puntos de disciplina; 
que hai ahora como siempre ha habido en las naciones-ca-
tólicas una escuela regalista, heredera del antiguo cesansmo, 
la cual otorga al soberano temporal muchos derechos en ma-
terias eclesiásticas; que esta escuela fué impulsada notable-
mente en Europa desde el siglo X \ I, y a ella se debe la la-
mosa Declaración del clero galicano; que Mego a su apogeo 
en España en el pasado siglo, principalmente durante el rei-
nado de Carlos I I I , cuyo gabinete, por una lamentable des-
gracia r e s e n t í a las influencias del volterianismo; que estas 
ideas han pasado hasta nosotros y han contaminado a mu-
cho« hombres notables hasta el extremo de formar el a-
sunto de un opúsculo que corre bajo el título de Apunta-
mientos sobre- Derecho público eclesiástico, pues, 
á rte^ar de todo esto, la misma legislación regalista no se ha 
atrevido a invadir la jurisdicción diocesana en los términos 
nue hoi lamentamos, sino ántes bien, parece protegerla, ¿que 
dirémos de una circular que somete las circulares y edictos 
del ordinario eclesiástico, para ser ó no publicadas y obe-
decida« al beneplácito de los gefes políticos del Estado ! 
Befemos á la sana crítica formar un juicio que trasmitir a 
la historia á nuestros descendientes como una muestra tris-
tísima del desorden característico de la época en que vi-
U % T Sin salir del orden puramente civil, de las reglas á 
oue está sujeta entre nosotros la administración pública, y 
aun de la misma lei general sobre obvenciones, que motivo 
nuestras protestas, hemos visto que no puede sostenerse, ni 
aun racionalmente explicarse, la circular de 29 de .vlayo., 
• Qué diremos, pues, llamando la cuestión a su terreno pro-
pio examinando aquel documento conforme á los invaria-

bles y sagrados principios del Derecho público eclesiástico? 
L a razón social de la Iglesia está en la constitución que 
la dió Jesucristo, por la cual tiene una soberanía é indepen-
dencia propias, un gobierno, una legislación, una gerarquía. 
Pero, ¿cuál de estas cosas ha dejado en pié aquelk circu-
lar? ¿ Su independencia y soberanía? Han quedado á la or-
den de los gefes políticos, porque sin su licencia y visto bueno 
no puede gobernar un Diocesano. ¿Sus inmunidades rea-
les? L a policía invade los templos. ¿Su inmunidad per-
sonal? Los curas y demás eclesiásticos son multados, ve-
jados, desterrados. ¿Su gobierno? Ni aun una simple or-
den, ni un simple aviso del Diocesano puede llegar á las 
parroquias á salvo de los subalternos y de la policía. ¿La 
congrua de sus ministros? Ha concluido. ¿La renta ecle-
siástica? Los diezmos son secuestrados, y los administra-
dores y contratistas amenazados con la cárcel, si no preva-
rican. Acabaron los cánones; y una patruya penetra en las 
oficinas eclesiásticas, y hasta en el Santuario, para arrancar 
escandalosamente los decretos y circulares del Obispo, y co-
locar por la fuerza la lei protestada por la Iglesia y un de-
creto que destruye la congrua beneficial de sus ministros. 
Pero detengámonos un poco áconsiderar cada una de las pre-
venciones que nos ocupan relativamente á l a Iglesia y sus 
leyes. 

1 Tal vez parecerá extraño- que, tratando cuestiones como estas, 
nos háyamos ocupado tánto en presentarlas también bajo un aspecto civil, 
y aun hecho notar la oposicion de los decretos expedidos en Guanajuato 
con la lei de 11 de Abril, contra la cual protestámos del modo mas explí-
cito y solemne en nuestra exposición del 4 drt Mayo. Pero bien vistas 
las cosas, debe desaparecer tal extrañeza. Trátase, no solo de una de-
fensa canóuica, sino también de poner en claro la verdadera situación de 
la Iglesia mexicana en la época presente, y nada la pinta mas al vivo 
que esta impunidad civil con que las autoridades locales oprimen á la 
Iglesia con manifiesta infracción del Estatuto y leyes generales, y lo que 
es mas not-able aun , contra el tenor de aquellas disposiciones que mas hos-
tiles han sido para. ella, lis también mui del caso manifestar con hechos 
el verdadero carácter de cada persecución, y el fundamento que liemos 
tenido para creer que ningún efecto habría producido un ocurso al Go-
bierno general contra lo dispuesto en la circular que nos ocupa y las 
otras disposiciones del Gobierno de Guanajuato. Un decreto que subsis-
te a pesar del Estatuto orgánico prueba este concepto perfectamente bien: 
un decreto que, para reagravar la situación ya mui penosa de una Iglesia, 
traspasa los límites de una lei protestada por ella y aun la deroga tácita-
mente, prueba del modo mas coucluyente que fué dictado con la única, 
mira de suscitar contra ella una verdadera y mui notable persecución. 

• 



32. Al examinar la circular de 29 de Mayo, considerán-
dola en sus relaciones con las leyes civiles, no hemos podido 
menos que aludir frecuentemente á su manifiesta oposicion 
con los principios constitutivos de la Iglesia católica, fem em-
barco, una ojeada tan rápida y general nunca sena bastante 
á nuestro propósito, que es el de poner en claro el verdade-
ro carácter de unas medidas, que aun en tiempos de perse-
cución y bajo el influjo de leyes notoriamente hostiles a los 
derechos y libertades de la Iglesia, no han podido menos de 
escandalizar. E s , p u e s , indispensable ver bajo un aspecto 
exclusivamente canónico las prevenciones de la circular ci-
tada, y tal es, como hemos dicho en el numero 8, el objeto 
de esta segunda parte. 

83. No se limitó la primera de ellas a mandar que se ar-
rancase por fuerza nuestro decreto del día 8 de Mayo ulti-
mo, ya de los cuadrantes, ya de cualesquiera otros lugares 
en que se hubiese fijado, atacando nuestra jurisdicción y 
atrepellando con los templos, como lo notamos en los nú-
meros 12 y 13; sino al contrario, avanzo hasta un grado que 
nadie hubiera podido suponer ni ménos esperar supuesto el 
carácter religioso de la nación mexicana. Se na visto que 
dicha prevención termina extendiendo su prohibición, tro-
pelías y castigos & toda clase de circulares o avisos que ema-
nen del Obispo. ninguno de los cuales, dice, ^ podra fijcu 
en los parajes referidos, si previamente no impetra el pár-
roco ó encargado la correspondiente licencia de la autoridad 
nnlítica, á la que mandará copia de aquellos. 

34 Pa ra formarse una idea clara y exacta de lo que im-
Dorta esta disposición gubernativa, conviene advertir: pnroe-
ro que las circulares son el modo mas común que los Obis-
nos tenemos de comunicar á las parroquias nuestras_ dispo-
s i c i o n e s diocesanas, pues aun los edictos se acompañan con 
circulares' segundo, que el mismo Sr . Gobernador de Gua-
nainato así lo entiende, pues que, sin embargo de ser un 
ve dadero decreto el que expedímos desde Coyoacan el S 
de Mayo"il t imo,le llama circular en la introducción de la 
nue S E e x p i d i ó el 29 del mismo: ha expedid, desde Co-
Toacan ^luna circular; tercero, que lo que se designa 
con e f nombre de avisos no puede ser otra cosa que nuestros 

edictos, ó las mismas circulares, ó la manifestación publica y 
solemne de nuestras disposiciones diocesanas; cuarto, que la 
prevención lo comprende todo y hasta en sus clases mas ge-
nerales: á toda clase de circulares ó avisos, dice, que ema-
nen del Obispo. Sígnese de aquí que toda nuestra jurisdic-
ción episcopal v en toda la extensión de sus objetos esta, no 
solo intervenida por el poder civil, sino absolutamente ava-
sallada y enteramente sujeta, no ya al Soberano, que aun 
esto fuera un atentado, no ya á un Gobernador, que aun es-
to fuera una violacion escandalosa, sino á l o s geíes políticos 
y autoridades subalternas, cosa que no tiene nombre. 

35 E n un pueblo católico, apostólico, romano, en un pue-
blo que no haya corrido todavía la desdichada suerte que el 
Norte de la Europa en el siglo X V I bajo el poder tiránico 
de Enr ique VI I I y á la voz de Lutero , no puede ciertamen-
te hallarse una palabra propia para explicar y dar á conocer 
lo que es en sí misma y respecto de toda la Iglesia esta dis-
posición del Gobierno de Guanajuato . Ella es tal, que si 
no ha carecido de apologistas entre los que sienten para cla-
mar, claman como sienten, y no buscan en parte alguna Ja 
consecuencia lógica; no ha podido ménos que llenar de sor-
presa y también de disgusto á cuantos tienen todavía la pose-
sión de un sentido recto y una crítica imparcial. Poseemos 
testimonios intachables de personas muí autorizadas por su 
ciencia y su virtud, que han visto este decreto como una le-
jana sombra, si no de los tres primeros siglos, si del de la 
reforma protestante: hai persona de la primera reputación 
en el partido liberal, y que ha merecido en diferentes épo-
cas la confianza del Gobierno, que á la vista de esta circu-
lar ó decreto hava dicho: "que no sabe cómo ha podido dar-
se " El mismo Supremo Gobierno, que ha guardado si-
lencio, tal vez habrá juzgado en el mismo sentido un pro-
ceder tan extraño aun en las circunstancias actuales. JM 
documento de que se trata, no emana del Gobierno de la 
Nación sino del de un Estado, sin embargo de que bajo el 
réa-imen de todas las constituciones políticas y estatutos or-
gánicos lo s asuntos eclesiásticos, en cuanto es de la com-
petencia del poder civil, han sido del exclusivo resorte de 
los Supremos Poderes de la Nación; y viniendo del Gobier-
no de un Es tado y presentándose con el" carácter de una e n -
rular económica, obra con toda la fuerza de una leí explí-
cita. autorizada v promulgada: hiere, conculca, ataca, envi-
lece* tiende á degradar la independencia de la Iglesia de 
u n a ' m a n e r a tal. que todas las leyes generales que han mo-



íivado sus quejas, clamores y protestas, habían sido incon-
testablemente menos, bajo este respecto, que la ruidosa cir-
cular que nos ocupa, y mui particularmente en el punto que 
ahora tocamos. A juzgar de las cosas por sus disposiciones 
y tendencias, ella corta de raiz las relaciones que por de-
recho divino y eclesiástico tenemos con nuestra Iglesia: los 
gefes políticos con sus respectivas fuerzas de policía están 
interpuestos, en fuerza de dicha prevención, entre el Pastor 
y la grei, entre el Obispo y el templo, entre el Prelado y-su 
clero. 

36. E l Exmo. Sr. Gobernador de Guanajuato, sorprendi-
do tal vez por una viva impresión en medio de las mas urgen-
tes y complicadas atenciones del servicio público, no pudo 
sin duda comprender en una mirada reflexiva 'la totalidad 
del asunto: creyendo por ventura que podia eliminarse todo 
sin inconveniente alguno, para reducirse á lo puramente per-
sonal, imaginó acaso que sus disposiciones no tocaban á 
la Iglesia católica. Pero realmente no es así: toda ella 
está"invadida con tan extraño proceder; pues de pasar por 
semejante decreto, 110 seria ya Iglesia de Dios, sino igle-
sia del hombre; 110 del cielo, sino de la tierra; no divina,' si-
no humana; no soberana, sino súbdita; no independíenle, 
sino esclava. E n efecto, todo esto importa la inaudita pre-
vención del Gobierno de Guanajuato^ pues cualquiera per-
sona medianamente versada sabe mui bien que la divinidad, 
soberanía é independencia de la Iglesia importan derechos 
apoyados en principios que no pueden fraccionarse, que son 
simples como la verdad, que no admiten medio entre el to-
do y la nada. 

37. Hubo una época y un estado en que se luzo un ensa-
yo semejante. E l Congreso constitucional de Coahuila y T é -
jas decretó en la ciudad de Monelova, el 18 de Abril de 1884, 
que las pastorales, edictos ú órdenes diocesanas no pudie-
ran ser cumplidas sin el pase del Gobierno con el consenti-
miento del Congreso, á cuyo efecto mandaba fuesen presen-
tadas al primero por los respectivos eclesiásticos é interesa-
dos, y castigaba con ciertas penas los casos de infracción. 
A la vista de un decreto tan alarmante para la piedad cató-
lica el Venerable Obispo de Monterey dirigió al Gobierno 
de aquel Estado, el -30 del mismo mes, una enérgica comu-
nicación en que condena los artículos coercitivos como e-
sencialmente opuestos al dogma de la Santa Iglesia católi-
ca. destructores de su constitución divina y escandalosa-
mente cismáticos. ¿Qué hubiera dicho el Illmo. Sr. Be-

iaunzarán, si en lugar del decreto de un congreso, le hu-
biesen presentado la circular de una secretaría; si en lugar 
del pase dado por el Gobierno con acuerdo del congreso, 
se hubiese tratado de presentaciones á las autoridades mas 
subalternas y de peticiones de licencia de los curas á és-
tas, para poder acatar y obedecer las órdenes y circulares 
diocesanas, si en vez de una lei que exceptúa órdenes correc-
cionales, asuntos particulares que pertenezcan alfuero de la 
penitencia, y aquellos que sean dignos de reserva por exigir-. 
% así la decencia publica, se le hubiese lanzado sobre su 
diócesis una disposición genérica, que á todo se extendiese, 
que no distinguiese asuntos, que no exceptuase la menor co-
sa? . . . . E s preciso convenir en que el decreto1 de la le-

I El Illmo. Sr. Belaunzarán ha tenido la bondad de franquearnos un 
ejemplar impreso de este decreto y una copia escrita y firmada por S. S. I. 
del oficio que dirigió c.on motivo de su publicación al Gobernador de Coa-
huila y Tejas . Ambos documentos son dignos de conservarse, aunque 
por diversos motivos; el uno como una prueba de lo antiguo que es en la 
'República mexicana y lo mui generalmente extendido el espíritu anti-
eclesiástico de ciertas personas, y el otro como un monumento de la sa-
biduría y el zelo con que ha sostenido siempre la causa de la Iglesia este 
venerable Prelado. E l decreto es á la letra como sigue: 

"Gobierno Supremo del Estado libre de Coahuila y Téjas .—El Gober-
** nador del Estado de Coahuila y Té jas á todos sus habitantes, sabed: que 
" el Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente:" 

"E l congreso constitucional del Estado libre, independiente y sobera-
" no de Coahuila y Téjas , ha tenido á bien decretar:" 

"Art . I ? Las pastorales, edictos ú órdenes que se remitan á los pue-
" blos ó particulares del Estado por los Prelados diocesanos, lo mismo que 
" las patentes ó providencias de los reverendos Provinciales de las religio-
" nes que estos remitan á sus súbditos residentes en el Estado, no tendrán 
" su cumplimiento en él, sin el correspondiente pase que dará el Gobierno 
« con conocimiento del Congreso, y en su receso de la diputación per-
" manente." 

"Art. 2 ? Se exceptáau de lo prevenido en el artículo anterior las ór-
" denes correccionales, los asuntos particulares que pertenezcan al fuero de 
" la penitencia, y aquellos que sean dignos de reserva por exigirlo así la 
" decencia pública." 

"Art . 3 ? Los párrocos y prelados, vicarios y demás personas á quie-
" nes se dirijan los documentos de que habla el artículo 1 ? , luego que los 
" reciban, los presentarán al Gobierno, para que éste inmediatamente los 
" remita al Congreso ó á la diputación permanente. Su contravención se 
" castigará, en los primeros, con dos años de expulsión fuera del Estado, 
" y extrañamiento de su beneficio, y á los demás con la expulsión ya di-
" cha ." 

"Art. 4 ? Las personas que impriman ó reimpriman los edictos y de-
mas que se prohibe en el artículo 1 ? , serán juzgados conforme á las 

• " leyes de libertad de imprenta." 
" L o tendrá entendido el Gobernador constitucional del Estado para su 

« cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.—Agustín Vies-



gislatura de Coalmila se ha quedado mui atrás de la circu-
lar de Guanajuato. 

38. Lo dispuesto en la prevención segunda, cuyo extrac-
to hemos hecho en el número 15, no es menos digno de no-
tarse que toda la prevención primera, de que acabamos de 
hablar. Es mui depresivo y humillante para la Iglesia po-
nerse á cargo de los curas la conservación de la lei que ha 
protestado como contraria del todo á su independencia y so-
beranía, y castigarlos porque no cometen esta infame preva-
ricación. Adelante verémos el modo con que algunas au-
toridades subalternas han cumplido con esto, y por ahora 
nos limitaremos á una observación breve, pero bastante para 
que nunca se olvide un golpe tan rudo como el que bajo es-

" ca, presidente.—José Jesús Grande, diputado secretario.—José María 
" de Uranga, diputado secretario." 

" P o r tanto, mando te imprima, publique, circule y se le dé el debido 
" cumplimiento. Dado en la ciudad de Monclova, á 18 de Abril de 1834. 
" —Francisco Vidaurri y Villaseñor.—José Miguel Falcon, secretario." 

" E s copia del original." 

Protesta del Illmo. Sr. Obispo de Monterey contra este decreto. 

" E x m o . Sr .—He recibido el 27 de éste el decreto publicado en esa 
" ciudad el 18 del mismo, que comprende cuatro artículos. Todos, mé-
" nos el segundo (porque aun no llega el juicio final) son contrarios á 
" las libertades é inmunidades de la Iglesia, de la que siendo atribución 
" particular y privativa, como esencial á su soberanía, dictar y publicar 
" sus decretos, sus edictos y sus leyes, hacer circular sus pastorales, &c., 
u por un incomprensible modo se le despoja por este y los decretos ante-
" cedentes, según tengo dicho á V. E., de todas sus inherentes atribucio-
" nes y propiedades con que salió de las manos de su Divino Fundador 
" y Esposo Jesucristo, queriendo los hombres, Exmo. Sr., ó mejorar la 
" obra de Dios, ó lo que es mas propio, destruirla.—En este caso, y a ha-
" brá tantas Iglesias cuantos son los Estados; y es lo mismo que decir que 

acabó la Iglesia católica, apostólica, romana, de la que yo, aunque iri-
" digno, era Obispo, y quedará una anglicana, ó coahuiltejana de la que 
" será Obispo el Gobierno del mismo Estado.— Dispénseme V. E . le ha-
" ble en este lenguaje, pues no sé otro idioma que el purísimo de la ver-
" dad, porque soi mexicano, amante de mi religión y decidido á derramar 
" mi sangre por ella, y amo también las leyes que nos rigen: esto es, que 
*' nos dió la Nación al constituirse con prevención al Gobierno general 
" y á los de los Estados que jamas permitiría se alterasen.—Contesto á 
" V. E . el recibo del precitado decreto, y le reitero con este motivo las 
" sinceras protestas de mi alta consideración y profundo respeto.—Dios, 
" &c. Monterey, 30 de Abril de 1834.—ÍY. José María de Jesús, Obis-
" po de Monterey.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado libre y soberano 
" de Coahuiia y Téjas .—Monelova." 

te respecto ha recibido la Iglesia de Dios. Se lian dado en 
México varias leyes contrarias á los derechos y libertades 
eclesiásticas, se han cometido escandalosas tropelías con 
los ministros de la religión, demasiado conocidas para ser 
recordadas; pero no habia aparecido cosa semejante á esta 
extrañísima disposición. Mandar que los curas cuiden que 
se conserven en los cuadrantes y aun en la iglesia misma 
(adelante verémos cómo se ha llegado á este grado) una leí 
que los oprime, que los humilla, que los encadena; una leí que 
afecta en masa todo el cuerpo ministerial; una lei que la 
Iglesia tiene protestada y que ha prohibido recibir y obede-
cer; una lei, por último, cuya sanción, según hemos visto en 
el número 16, consiste únicamente en privar á los párrocos 
de toda acción civiípara el cobro de sus legítimas obvencio-
nes, es no solamente atacar un derecho, sino imponer la 
fuerza para que se cometa una prevaricación. Si hai en los 
tres primeros siglos una cosa señaladamente odiosa en aque-
lla enconadísima y sangrienta persecución, no es ciertamen-
te que no se haya reconocido la religión de los cristianos, 
no es que se les haya castigado por su empeño en propa-
garla, sino que se les haya querido estrechar á rendir los 
tributos de adoracion á los dioses de piedra y de barro y á 
quemar incienso en sus altares sacrilegos. Hai cierta inhu-
manidad, y creemos que todavía es mui suave esta palabra, 
en obligar al infamado á conservar el libelo de infamia, en 
obligar al cautivo á conservar sus cadenas, ¿y no habrá na-
da notable en obligar á un ministro del santuario bajo mui 
graves penas á conservar en sus oficinas eclesiásticas, y aun 
en el templo, esta clase de leyes 1 

39. A propósito de la prevención tercera, ya hemos he-
cho ver en el número 17 la contradicción palpable que hai 
entre la nulificación del derecho civil para cobrar las obven-
ciones parroquiales y el nombramiento de un interventor pa-
ra que las cobre. Por lo demás esta medida, encaminada 
exclusivamente á castigar á los párrocos que no prevari-
quen, tiene sin duda el mismo carácter depresivo y humillan-
te que la precedente. 

40. Son mui dignas de notarse estas palabras de la pre-
vención cuarta: si mediante algunos de los arbitrios repro-
bados que están usando los eclesiásticos, lograren ilusoriar el 
cobro de derechos en las Notarías, fyc. ¿Cuáles son estos 
arbitrios reprobados? La circular no lo dice, y mucho mé-
nos lo prueba. Creemos pues que, entre tanto se manifiesta 



y convence el supuesto delito, esta respetable clase de la so-
ciedad estará en posesion de su inocencia y decoro. 

41. En cuanto á la ocupacion de la renta decimal para 
cubrir las multas, es otro ataque inaudito á derechos mui sa-
grados. Nuestro M. I. y V. Cabildo, en una representación 
que hizo, motu proprio, al Supremo Gobierno de la Nación 
contra esta parte de la circular de Guanajuato, y en una res-
puesta que dio á una nota del Exmo. Sr. Gobernador de es-
te Estado 1 puso en claro toda la injusticia que tal preven-
ción encierra, y cuánto debia llamar la atención, ora fuese 
considerada bajo un aspecto civil, ora bajo un aspecto canó-
nico. No nos detendremos, por tanto, en el exámen mas de-
tenido de la prevención cuarta; pero sí, creemos mui del ca-
so hacer una observación, notando al paso, como una prueba 
nueva del fundamento que tuvimos para no hacer una repre-
sentación al Gobierno, que hasta ahora no ha conseguido 
aquel Venerable Cuerpo sino solo ver decretados nuevos ata-
ques contra la renta decimal en el Estado de Guanajuato . 

42. Mira nuestra observación á la fuerza ignominiosa 
que se impone á los administradores ó contratistas de diez-
mos para que se sujeten á una lei que ataca la renta que 

I Hemos querido hacer aquí mención de la circunstancia de haber 
dirigido el V. Cabildo su representación de Junio de este año motu pro-
prio: primero, porque esta es !a verdad, pues no tuvimos noticia de este o-
curso sino cuando S. S. I. nos remitió copia de él, participándonos haberle 
ya hecho: segundo, para que no se crea que nuestro silencio para con el 
gobierno era estudiado. Las razones que hemos dado en los números 3 , 
4 y 5 prueban hasta la evidencia que nunca tuvimos disposición para di-
rigirnos oficialmente ni al Gobierno general ni al del Estado de Guana-
juato. Mas, una vez dirigida y publicada en los periódicos la represen-
tación citada de nuestro M. I. y V. Cabildo, creemos mui del caso tras-
cribir aquí dos párrafos en que se consignan los fundamentos legales y 
canónicos que S S. I. tuvo para pedir al Supremo Gobierno anulase la 
circular del Exmo. Sr. Gobernador de Guanajuato. Estos párrafos son 
á la letra como sigue: 

" E l artículo 4? dispone que en el caso de que los derechos parroquia" 
" Jes no alcancen á cubrir el valor de las multas, se ocupen gubernativa" 
" mente y se rematen en el acto al mejor postor, el maíz, ganados ó cual-
" quiera otro efecto que hubiere en el diezmatorio de la cabecera, hasta 
" cubrir el monto de las multas y honorarios del interventor. Es ta me-
" dida ba sirio dictada contra toda justicia y contra todo derecho. El la 
" vulnera el derecho natural, porque manda consumar un despojo el mas 
" inaudito, sin oir siquiera á la multitud de interesados en ios bienes que 
" se enajenan, porque hace recaer la pena sobre personas inocentes, y 
" porque sin saber siquiera éstas la promulgación de la lei, se les obliga 
" á sufrir sus efectos penales. Ella vulnera el derecho constitucional, 
" porque despoja á los eclesiásticos partícipes de la renta decimal, de las 
" garantías y derechos civiles que proclama el artículo o? del Estatuto or -

por derecho divino y eclesiástico están obligados a conservar 
ilesa. ¡Porqué atacar á esta clase de empleados? ¿Por-
qué comprender en la coaccion á los contratistas? ¿No hai 
un orden prescrito por las leyes para proceder? ¿Es jus-
to arruinar los principios de la subordinación, dejando a un 
lado al superior que manda, y combatiendo al subdito que 
no puede ménos de obedecer? ¿Puede un Gobierno, tra-
tándose, no ya de la Iglesia, sino aun de un particular, des-
truir las obligaciones contraidas en virtud de contratos apro-
bados por las leyes, ni ménos pasar por alto sus consecuen-
cias morales, colocando á cada uno entre la prevaricación y 
el sufrimiento 1 ¿ Q u é tiene que ver un contratista con las 
vicisitudes que pueden sufrir las relaciones entre la Iglesia y 
un Gobierno1? Una vez celebrado un contrato conforme a 
las leyes, toda acción destructora de sus efectos contra o 
fuera" de éstas, es incontestablemente retroactiva, y por lo 

mismo imputable. 
43. Sobre el embargo y destierros de que habla toda la 

prevención quinta, debemos decir: es una pena injusta; pe-
lo dado que no lo fuese, parece que no es un paso recto ve-
nir á la secuestración de los bienes propios del supuesto reo, 

! ' pánico; porque viola el artículo 58 del mismo Estatuto, que previene 
« que á nadie puede imponerse una pena, si no es por autoridad judicial 
' competente, en virtud de la lei anterior al acto prohibido y previas las 
' formal idades establecidas por las mismas leyes. E l 63, que declara 

inviolable la propiedad, sea que consista en bienes o en derechos; el ba, 
' ' que prohibe que sea ocupada la propiedad, escepto el caso de exigirlo 
'< así la utilidad pública legalmente comprobada, y mediante previa com-
'< petente indimnizacion; y el 72, que manda que la leí, sea que obligue, 
'« premie ó castigue, debe hacerlo con generalidad. 

"Vu lne ra el derecho civil, porque en una simple circular se derogan 
» t o d a s Jas leyes secundarias sobre libre uso y aprovechamiento de la pro-
" piedad; porque impone penas á los subditos de otro Estado en donde 
" remiden cuatro quintas partes de los interesados.en la renta decimal; 
" porque por ellas se embargan y enajenan bienes pro indiviso y porque 
« se delega á autoridades inferiores mayor suma de facultades de las que 
« las leyes otorgan á cualquier Gobernador de un Estado. Vulnera el 
« derecho canónico, porque ataca al Santo Concilio de Trento (que t am-
« bien es lei del Estado) en sus disposiciones sobre diezmos. " L a paga 
« del diezmo, dice en la sesión veinticinco, es debida á Dios. Queda 
« suieto, añade, á la excomunión cualquier clérigo o lego, unque sea 
« emperador ó xei, que ocupe por sí ó por otros con cualquier pretesto, 
" color ó artificio, los bienes de alguna Iglesia o beneficio. " E l T a p a 

• »< p i 0 v i , dirigiéndose al emperador José I I , le dice: "Advertimos á V. 
" M que privar á las iglesias y á los eclesiásticos de sus bienes tempora-
" les es, según doctrina católica, herejía externa condenada por los con-
« cilios, abominada por los Santos Padres, y calificada de dogma mal-
« vado." 



despues de haber hecho padecer, por lo que á él se le atribu-
ye, á los administradores y contratistas de diezmos y á todos 
los partícipes en la renta decimal. Esto no necesita demos-
trarse. El Gobierno de Guanajuato debió advertir dos co-
sas: primera, que no es seguro que en lo embargado tenga 
algún haber en su favor el cura, ya porque es costumbre 
hacerles algunos suplementos, ya porque las liquidaciones se 
hacen en los cuadrantes: segunda, que aun dado caso que 
algo hubiese de alcanzar, no por esto dejaría de ser aten-
tatoria la prevención cuarta, ya porque el párroco no tiene 
jus in re, sino ad rem, y por tanto no podia nunca sin des-
naturalizarse la acción procederse á embargar la renta, ya 
porque, estando pro indiviso, no podia padecer él solo las 
consecuencias del secuestro, y en consecuencia, que los cas-
tigados serian todos los partícipes. ¿Quiénes son estos/ E n 
primer lugar Dios, á cuyo inmediato culto se destina una par-
te de la renta; en segundo lugar el Obispo con su Cabildo; 
en tercero los hospitales y hospicios, y por consiguiente, los 
enfermos y pobres; en cuarto, los párrocos; en quinto lugar, 
los Seminarios, y por lo mismo la juventud que se forma con 
esta renta para la Iglesia y el Estado. He aquí los efectos, 
no de la lei de 11 de Abril, sino de la circular de 29 de Ma-
yo que la contraría. 

44. Mucho habría que decir acerca de las últimas pre-
venciones, examinadas conforme á los principios del Derecho 
público y civil, por esas obligaciones excepcionales y gravo-
sas con que ataca la libertad de tantos ciudadanos; y no fal-
taría que observar, considerándolas relativamente á l a religión 
y á la Iglesia. Esto de obligar á los maestros de escuela 
á que lean unos decretos contrarios á su independencia é 
inmunidades, para depositar en el corazon de la niñez sen-
timientos tan ágenos de su edad y de los principios de la 
enseñanza primaria, es inocular el cisma. ¡De un grano de 
mostaza puede salir un árbol corpulento! Esto es algo mas 
de lo que ha querido la misma lei protestada. Pero hemos 
debido ceñirnos á las cinco primeras prevenciones, por ser 
ellas las que mas directa y terriblemente atacan á la santa 
Iglesia de Jesucristo. 

45. De lo que llevamos dicho resulta probado que la cir-
cular de 29 de Mayo último expedida por el Gobierno de 
Guanajuato ataca: 

En primer lugar; la independencia y soberanía de la 
Iglesia, sometiendo la jurisdicción diocesana á las autorida-

des civiles contra los derechos que le dio Jesucristo y contra 
los sagrados cánones. 

En segundo lugar; sus libertades canónicas, poniendo 
trabas al ejercicio de su autoridad. 

En tercer lugar; su inmunidad personal imponiendo a! 
clero cargas contra sus deberes, atropellándole con embar-
gos y sujetándole á multas y destierros. 

En cuarto lugar; la inmunidad de sus templos, lanzando 
sobre ellos la policía. 

En quinto lugar; la inmunidad real de su renta ocupan-
do los diezmos con los secuestros prevenidos. 

46. ¿Cómo explicar estos terribles ataques á las mas au-
gustas prerogativas y á los derechos mas venerables y sa-
grados en un pueblo exclusivamente católico ! ¿ Cómo con-
ciliar semejantes medidas con las doctrinas evangélicas y las 
prescripciones canónicas? Cuando Jesucristo, anunciando 
su poder soberano en los cielos y en la tierra constituyó en 
fuerza de este poder mismo la sociedad católica, fundándola 
en la fe, que habia de extenderse por todo el orbe, impulsán-
dola con la moral, reglándola con la disciplina, y comuni-
có á sus Apóstoles y á todos aquellos que habían de suceder-
Ies la misión correspondiente al gobierno de esta sociedad, 
no concedió á los príncipes ningún linaje de intervención, pa-
ra que nunca se quisiese paliar con su nombre cualquiera in-
tento de avasallar su Iglesia; y cuando los Apóstoles, mode-
los por otra parte perfectísimos de sumisión á las potestades 
temporales en las cosas de su resorte, les opusieron una cons-
tante, noble y heroica resistencia en las cosas que no les to-
caban, claramente fijaron el sentido de las palabras de Jesu-
cristo, y con mucha precisión tiraron la línea que divide am-
bos poderes en la tierra. 

47. Formados en esta escuela divina y llenos de zelo 
porque la grande obra de Jesucristo no fuese alterada pol-
la errada inteligencia de ciertos hombres, los Santos Padres 
clamaron mui enérgicamente desde el principio contra los 
abusos lamentables del poder temporal, dando con una dig-
nidad sublime altas lecciones á l o s reyes. Si quisiésemos 
exponer detenidamente aquí sus autorizadísimos testimonios, 
hablaríamos de un Atanasio preguntando con una grave iro-
nía por el cánon que mandase á los soldados invadir las 
iglesias, pregunta que despues de quince siglos hubiéramos 
podido hacer á nuestro turno con motivo de esa disposición 
que ha mandado á la policía penetrar diariamente en los 

• templos; mencionaríamos á un Gregorio Nacianceno mos-



trando á los emperadores y prefectos la superioridad de su-
misión. y reprendiéndoles que quisiesen apacentar á los Pas-
tores; repetiríamos á nuestro turno aquellas memorables pa-
labras de San Ambrosio tantas veces citadas, manifestando 
que el Emperador está en la Iglesia y 110 sobre ella; copia-
ríamos la célebre sentencia del Papa San Gelasio al Empe-
rador Anastasio sobre la independencia recíproca de los dos 
poderes soberanos que hai en el mundo; diriamos á las po-
testades del siglo con San Juan Damasceno: "Os obedece-
mos en lo concerniente al orden puramente civil, pero solo 
á nuestros Pastores hemos de obedecer en lo eclesiástico." 
Pero, no queriendo extendernos tánto en esta circular, y de-
seando ver las^ cuestiones únicamente bajo su aspecto "jurí-
dico, procederemos luego á citar con particular detenimiento 
algunas disposiciones canónicas de las muchas que hai sobre 
Jos diferentes derechos eclesiásticos afectados por la repeti-
da circular del Gobierno de Guanajuato. 

48. Ora se trate de las cuestiones de competencia en ma-
teria de autoridad, ora se consideren los cánones en sus rela-
ciones con las leyes civiles para saber cuáles deben ser pre-
feridos en el sistema de sus aplicaciones, ora finalmente se 
controviertan puntos concernientes á ciertos derechos espe-
ciales, la santa Iglesia no ha dejado nada por hacer á fin de 
evitar disputas y vacilaciones. Los cuatro primeros capítu-
los de la distinción décima de la primera parte del Decreto 
determinan con toda exactitud los principios fundamentales 
en materia de competencia. " N o en todas las controversias 
" eclesiásticas," dice el primero de ellos, " h a de usarse de la 
" leí de los Emperadores, principalmente cuando suele á ve-
" ees ésta encontrarse en oposicion con los preceptos evan-
" gélicos ó las sanciones canónicas. No está la lei de los em-
" peradores sobre la lei de Dios, ni los derechos eclesiásticos 
" han de disolverse bajo el juicio imperial." ¿En qué casos, 
pues, habrá de usarse la lei civil sobre puntos eclesiásticos? 
Cuando ésta coopera con la lei canónica, cuando se identifica 
con ella en lo que manda, y la sirve de protección: pues como 
dice este mismo cánon al fin, " la Iglesia se sirve muchas ve-
" ees de las leyes y autoridad de los príncipes, ya contra los 
" herejes, ya contra otros hombres malvados: quibus scepe 
" Ecclesia utitur contra hceréticos, scepe contra ty rannos at-
" que contra pravos quoque defenditur." 

49. E l segundo de los cuatro capítulos citados somete á 
la imputación moral cualesquiera avances de la autoridad ci-
vil contra la eclesiástica en puntos que á ésta corresponden. 

" No es lícito al Emperador, dice, ni presumir nada contra 
" los divinos preceptos, ni hacer cosa ninguna contraria á las 
" reglas evangélicas, proféticas y apostólicas." 

50. Queriendo un Emperador mandar en los negocios 
eclesiásticos, y no contento con rehusar su obediencia á los 
Prelados de las Iglesias, adelantándose hasta perjudicarles é 
imponerles trabas, el Papa Félix promulgó el tercero de los 
cánones citados que dice: " E s cosafcierta que nada es tan 
" saludable para vuestros intereses, cuando se trata de las 
" causas de Dios, como empeñaros, según su constitución 
" divina, en someter y no sobreponer á los sacerdotes de 
" Cristo vuestra voluntad règia; en aprender las cosas sa-
" crosantas de la Iglesia en la voz de sus Prelados, y 110 
" querer enseñarlos ; en seguir la forma eclesiástica, y no pre-
" fijarle reglas ni querer dominar sobre las sanciones de la 
" Iglesia, á quien el Dios de clemencia quiso someter el 
" cuello de vuestra piadosa devocion: no suceda que, exce-
" dienclo la medida de las disposiciones celestes, caminéis 
" hasta el extremo de la contumelia del mismo que todo lo 
" dispone." 

51. E n consecuencia de todo, el capítulo cuarto declara 
nulas y de ningún valor las constituciones imperiales decre-
tadas contra los cánones, el quinto exhorta á los Príncipes á 
que, contentándose con ejercer su autoridad en las materias 
de su resorte, 110 usurpen las facultades propias de los sacer-
dotes del Señor, y el sexto encarece debidamente la supe-
riodidad que, atendidos sus respectivos objetos, tiene el sa-
cerdocio sobre el imperio. 

52. Ei capítulo I de la distinción 96 del.mismo código 
declara que los legos no tienen facultad ninguna sobre ne-
gocios eclesiásticos; el segundo manifiesta que los sobera-
nos deben asistir al Concilio para confirmar la fe, y 110 para 
ostentar su poder; el sétimo establece que los hechos de los 
Obispos 110 están sujetos al juicio de los reyes, y el décimo, 
después de citar las palabras de San Gelacio al Emperador 
Anastasio, á que aludimos en el número 47, continúa de 
esta manera: "Muchos Pontífices, fundados en estas ins-
" títuciones y autoridades, han excomulgado unos á los E m -
" peradores y otros á los Reyes. ' Y si se quiere algún ejem-
" pío especial respecto de los príncipes, ei Papa Inocencio 
" excomulgó al Emperador Arcadio por haber consentido 
" que San Juan Crisostomo fuese arrojado de su silla; y 
" también el bienaventurado Ambrosio, aunque santo y sin 

ser Obispo de toda la Iglesia, por una culpa que á otros 



" sacerdotes no habia parecido tan grave, excluyó de la ígle-
" sia, excomulgándole, al gran Emperador Teodosio." 

53. E n el tenor literal de estas disposiciones canónicas 
aparecen á toda luz tres importantes principios: primero, 
que la autoridad temporal es incompetente del todo en ma-
terias exclusivamente eclesiásticas; segundo, que las leyes 
civiles, cuando están en oposicion con las leyes canónicas 
en puntos de la competencia de éstas, son nulas y de nin-
gún valor según la Iglesia; tercero, que cuando están en ar-
monía, disponiendo ámbas lo mismo, la canónica en fuerza 
de la misión de instituir y la segunda en clase de apoyo ex-
terno, protección y defensa, sucede lo contrario. De todo 
lo cual se infiere rectamente que la Iglesia jamas ha reco-
nocido en los Soberanos esas llamadas regalías en el senti-
do abusivo que se las ha querido dar, y que todo lo que 110 
sea sostener sus disposiciones, ó usar de algunos derechos 
ó prerogativas concedidas por ella, es una verdadera usur-
pación, un ataque. 

54. Vengámos ahora á los puntos especiales. Ya hemos 
hecho ver en los números 12 y 13 que la circular de Guana-
juato importa, entre otras cosas, un ataque á la inmunidad 
local, cosa reprobada y castigada con graves penas espiri-
tuales por la Iglesia. 

55. E l capítulo I, título 23?, libro 3? del 6? de las De-
cretales, dice: "Como haya algunos que teniendo un do-
V minio temporal, ó desempeñando algún empleo civil, ma-
" quinan atacar la libertad é inmunidad e c l e s i á s t i c a . . . . 
" conviene que por la solicitud y autoridad de la Santa Se-
" ele Apostólica, bajo cuyo cuidado y seguridad están todas 
u las Iglesias, se ponga el oportuno remedio contra el atre-
" vimiento y los conatos de tales personas, á fin de que las 
" Iglesias conserven el goce -de la plenitud de su derecho y 
" de toda su libertad, arrojando léjos de ellas la detestable 
" osadía de los malignos y la nefanda temeridad de los in-
" solentes." 

56. El capítulo II establece el gran principio de que 
parten las leyes relativas á la inmunidad de las Iglesias, en-
seña el espíritu y continente con que debemos entrar en ellas, 
lo que debemos hacer allí, el decoro con que debe darse á 
Dios el sagrado culto, y concluye prohibiendo toda acción 
indigna del templo: aun ciertas cosas honestas y útiles, co-
mo las disputas científicas, los discursos académicos y cua-
lesquiera discusiones profanas, están prohibidas. 

57. E l capítulo XXI, causa 7?, cuestión 4? del Decreto 

declara como un sacrilegio la extracción violenta de una co-
sa no sagrada de lugar sagrado, lo mismo que la invasión 
violenta del templo, y aun de casas que estén situadas den-
tro de treinta pasos de la Iglesia, y establece muí severas pe-
nas contra los infractores". , 

58. El santo Concilio de Trento en el capitulo A l de 
la sesión 25 De refprmatione renueva todas las disposicio-
nes canónicas dadas contra los violadores de la inmunidad 
eclesiástica, y hace una viva y enérgica amonestación sobre 
la fiel observancia de ellos al Emperador, á los Reyes, Re-
públicas,'príncipes, fyc. 

59. Ultimamente, nuestro tercer Concilio mexicano en 
el libro 3?, título 19, párrafo 1?, dice á la letra: " E s t e Con-
« cilio decreta y manda que ninguno de cualquiera calidad 
<•' que sea, promulgue leyes, haga estatutos contra la libertad 
« eclesiástica, ni cerque, embista, invada, ú ocupe las Igle-
« sias, &c. . . . Y si contravinieren á esto personas parti-
" culares, incurran ipso jacto en la pena de excomunwn. Y 
<•" si fueren comunidades, queden sujetas á entredicho ecle-

srástico. ' 
60. En vista de estas disposiciones canónicas, luego se 

palpa que el allanamiento de las Iglesias por la policía con 
los objetos á que se contrae la prevención primera de la cir-
cular de Guanajuato, es un triple atentado contra la Santa 
Iglesia; porque el simple allanamiento de Iglesia viola su in-
munidad sagrada, la extracción de un decreto diocesano 
ataca su autoridad, y la colocacion de esas leyes y decretos 
que se mandan fijar, ataca su independencia y libertades 
propias; y como cada una de estas agresiones tiene, según 
se ha visto, la pena de excomunión extensiva á cuantos par-
ticipan del atentado, fácil es conocer hasta dónde ha llega-
do el Gobierno de Guanajuato con esta clase de medidas. 

61. ¿Qué dirémos del golpe dado á la inmunidad real 
con la prevención cuarta que manda secuestrar los diezmos 
para cubrir las inultas impuestas á los párrocos! que no son 
ménos terminantes los sagrados cánones 111 menos terribles 
sus penas contra los autores y cooperadores de tales atenta-
dos. Mas para comprender en un solo orden de citas todas 
las disposiciones que aquel Gobierno ha dado contra la ren-
ta eclesiástica de nuestra diócesis y excusarnos, Venerables 
hermanos, de dirigiros nuevas cartas con motivo ¿e otros de-
cretos y providencias posteriores á la circular de 29 de Ma-
yo, debemos advertiros que las prescripciones canónicas que 
vamos á referiros, deben extenderse tanto al decreto que en 



27 de Jumo expidió el mismo funcionario o v a n d o el mair 

í m ü r r c r u n a p e n s i o u ^ ™ h a 

p . El cap IV del lib. Sí, Íít. 59 de las Decretales del Con 
c , o general de Letran, correspondiente al S l £ f a í 

tomadamente grave se manifiesta, no menos po e pecado" 

- Z S Z X n e l d e , T e n t 0 d e 
sus consecuencias, el que en diversas partes del mundo los 

« Z m n J r e C t ° r e S d e
í

C Í U d a d y o t r o s p w c T e t e 
« cargas y tas ' S " ¿ W i g f e A . S I cargas y ias oprimen con tan graves y repetidas exaccio-

" I ñ i r 1 C F 0 C I ° I " d ' ? S d e " 
« de "a Z n „ Z

 61 CUal 1,0 tenia noticia 
" las o - t se v ¿ T 5 ^ l t a n d " á S U S S a C w d o t e s t o d a s 

las «iras servidumbres, dejó en su primitiva libertad sus 

1 Este decreto es i la letra como si^ue-

a o « * * , Í m t ™ ° d " 

" 4 SUS gastos » • > * • * 

í i l f e f e s s 

" tablecidas en el artículo I L t ^ t o u y n ^ n \ e 9" 
" facultades coactivas." ' h n P ° d r á n h a c e r u s o d e 

« mut fc ipa Íes^VSdoí Tíos6 t J S S ^ t M f e r i a s 
" recauden, y su'producido, así c o Z e U e S % U ° ^ 
" se ha hablado, se destinará e x c l u s i v a m e n t e T c l t ° de q'!e 

" í e s e s s : . - - — -

» Dollado.-M„m! Ari,,nenTTcr2río ^ de ,8S7-M°"«1 

« posesiones todas, v proveyó de los fondos públicos á su con-
« grúa sustentación. Aquellos, empero, han heciio pesar 
" casi exclusivamente sobre las Iglesias todas sus cargas, y 
« las oprimen con tantas gabelas, que se las puede aplicar 
« exactamente lo que deploraba Jeremías: La reina de las 
" provincias ha sido hecha tributaria. Ora se propongan 
« abrir fosos para la defensa, ora emprendan mandar expe-
« diciones, ó traigan entre manos cualquiera otro proyecto, 
" tocio quieren que se haga con los bienes destinados á los 
« gastos de las iglesias, á la manutención de los eclesiásti-
" eos y al alivio de los pobres de Jesucristo; y de tal suerte 
« despojan á los Obispos y otros Prelados de sus derechos 
" y jurisdicción, que ya no parece quedar á sus personas 
" ningún linaje de potestad. Digno es esto de lamentarse^ 
« y no solamente por las Iglesias, sino por esos mismos fun-
« cionarios que parecen haber abjurado absolutamente ya 
" todo temor de Dios y todo respeto al orden eclesiástico. 
« Por lo cual severamente prohibimos bajo la pena de exco-
" munion, que en lo sucesivo vuelvan á cometer semejante 
" a t en tado / Y si acaso los cónsules ú otros volvieren á co-
" meterlos, y amonestados 110 quisiesen desistir, tanto ellos 
" como los ejecutores y cooperadores sepan que quedan su-
" jetos ¿1 la excomunión, y 110 volverán á la comunion de k 
" Iglesia miéntras 110 la den una. satisfacción competente." 

63. "Queriendo el Santo Concilio Lateranense," leemos 
en el capítulo VII del mismo título y libro de las Decreta-
les, "proveer á la inmunidad eclesiástica contra los cónsules, 
" rectores de las ciudades y otros que se esfuerzan en gra-
" var á las iglesias y sus ministros con colectas y otras va-
" rías exacciones, prohibió esta clase de conatos con el vín-
" culo del anatema, y mandó que los transgresores y sus 
" ejecutores quedasen excomulgados hasta tanto diesen una 
" satisfacción competente." Exceptúa, como el anterior, el 
caso de una extrema necesidad, calificada por el Obispo con 
su clero, á la cual no pudiese atenderse con los recursos de 
los legos, y luego continúa de esta manera: " Y como 111 
» aun^así lia cesado la malicia de algunos de maquinar con-
" ira !a Iglesia de Dios, agregamos que las constituciones y 
" sentencias que ya ellos, ya otros por su mandato, promul-
" garen, se tengan por nulas é írritas, y no tengan valor 111 
" efecto en ningún tiempo. Finalmente, como á nadie le 
" debe aprovechar su propio fraude y dolo, ninguno esté en 

• " el error de permanecer con el vínculo del anatema duran-
« te el tiempo de su gobierno, creyendo que cuando este tér-



" mino haya espirado, ya 110 ha de ser competido á dar la 
" justa satisfacción; pues decretamos que tanto el mismo 
" que haya rehusado satisfacer, como su sucesor, si no sa-
" tisfaciese dentro de un mes, permanezcan ligados con la 
" censura eclesiástica hasta que hayan satisfecho competen-
" temente."' 

64. El capítulo I del título 23? libro 3? del 6? hace las 
mismas declaraciones y prohibiciones, y el IV, título 20? del 
mismo libro, despues de renovar todas las disposiciones ca-
nónicas precedentes contra los que gravan las rentas de la 
Iglesia, concluve así: " L o s que contravinieren á lo dis-
p u e s t o , si son personas particulares, queden incursos en la 
" pena de excomunión, y si fuere colegio ó universidad de 
" ciudad, real, ó algún otro lugar cualquiera, la misma ciu-
" dad real, ó lugar queden sujetos á entredicho ipso facto 
" incurrendo, v no sean absueltos de la excomunión, ni que-
" den libres del entredicho hasta que hayan restituido com-
" pletamente y dado la satisfacción competente por su trans-
" gresion." 

65. El Santo Concilio de Trento en el capítulo XII , se-
sión 25 de Reformatione, dice á la letra: "No se deben 
" tolerar las personas que, valiéndose de varios artificios, 
" pretenden quitar los diezmos que caen en favor de las 
" Iglesias • • • • • • . • • • ' . ' ' ' * ' 
" Las personas que ó los quitan, o los impiden, excomul-
u „uense. y no alcancen la absolución de este delito, á 110 se-
" guirse la restitución completa." 

66 Hai otra censura sobre esto en el mismo sagrado có-
digo la cual comprende todo linaje de usurpaciones, y es-
táb i l el capítulo XI, sesión 22 de Reformatione. E11 nues-
tra novena pastoral copiámos literalmente en castellano to-
do este capítulo, V por lo mismo nos limitaremos aquí á ci-
tar solo a q u e l l a s palabras que vienen mas directamente á 
nuestro propósito. . . 

67. Según esta disposición están excomulgados, no so-
lamente aquellos que dominados por la codicia convierten 
en propios usos los bienes eclesiásticos, sino también los 
que va por sí. va por interpuestas personas, ya empleando la 
fuerza va causando temor (per se, vel alias ti vel timore in-
cluso), usurpan los bienes, censos, derechos, emolumentos ú 
obvenciones (bona, census ac jura, fructus, emolumenta, sen 
aumcumque obventiones usurpareprasumperit). ¿Y para 
incurrir en esta censura es necesario convertir en propios 
u*os lo que se ocupa? No: basta que se usurpen estos bie-

nes, sea cual fuere la aplicación que se les dé: (diasque usur-
pare.)- Hai mas: aun cuando 110 hubiese ocupación material, 
y usurpación de ellos, basta el hecho de impedir que los per-
ciban aquellas personas, ó corporaciones, o Iglesias a quie-
nes pertenecen (seu impediré ne ab iis ad quos jure perti-
nent percipiantur). Ahora bien: ¿son derechos de los pár-
rocos, sacristanes mayores y fábricas espirituales as obven-
ciones parroquiales 1 S í . ¿Han sido intervenidas por la 
circular de 29 de Mayo l Sí, como consta de su prevención 
tercera, y 110 solo intervenidas, sino ocupadas. ¿Que im-
porta esta intervención! Que no perciban las obvenciones 
parroquiales aquellos á quienes por derecho corresponden. 
Luego la citada prevención pone á todos los que tienden á 
su cumplimiento en el caso del Santo Concilio, y en conse-
cuencia! por solo ella quedan incursos en la excomunión ma-
yor. j L a r e n t a decimal pertenece a la Iglesia! Si. ¿Está 

sujeta por el Gobierno de Guanajuato al secuestro y embar-
co? Si. jEste ocupa una parte de la renta! fei. ¿ Que im-
porta esta ocupacion! Que no la perciban aquellos a quienes 
por derecho corresponde, conviene a saber, las fabricas, hos-
pitales, colegios, curas y el Obispo con su Cabildo. Luego 
la prevención cuarta de la circular importa, lo mismo que la 
tercera, una excomunión mayor, cuya absolución está reser-
vada al Sumo Pontífice, y esto despues de restituir plena-
mente á la Iglesia lo usurpado. 

68 2 La pensión impuesta por el decreto de 27 de Jumo 
Gravita sobre el efecto pensionado? No: porque se"impone 
al maiz, no en clase de tal, sino como pertenencia de la Igle-
sia- no al maiz de todos, sino solo al del diezmo. Esto quie-
re decir que no es una contribución, sino una cantidad exi-
gida sin título alguno á una persona moral, es una viciación 
palmaria de la inmunidad. L a Iglesia no puede satisfacer es-
ta pensión porque se lo prohiben los cánones: sera, pues, vio-
lentada, multada, embargada, &c., &c., y por consiguiente, 
habrá: primero una ocupacion de los bienes eclesiásticos, pues 
esto importa la pena y fuerza que se impone; secunde. una 
usurpación, pues esto importa la ocupacion sin ti ulo m de-
recho v por consecuencia de todo, una fuerza material apli-
cada 'para impedir que la parte ocupada y usurpada sea 
percibida por aquellos á quienes legítimamente correspon-
de El decreto, pues, de 27 de Junio es también en su ob-
ioto ejecución y cooperacion un caso de los expresamente 

en el1 citado capítulo del Santo Concilio de 

Trento. 
o 



69. Examinada la circular de Guanajuato en sus rela-
ciones con la inmunidad real de la Iglesia y las disposicio-
nes canónicas contra los violadores de este santo derecho, 
se ha visto que su expedición, consulta, ejecución, coopera-
cion á ésta ya directa, ya indirecta, &c., &c., están ligadas 
con Ja excomunión mayor ipso facto incurrenda; que esta 
censura permanece mientras no se restituya lo usurpado á 
la Santa Iglesia y se haya obtenido la absolución del Ro-
mano Pontífice, ó quien su delegación tenga, y que no se 
limita la excomunión á solo la circular de 29 de Mayo, sino 
que se extiende al decreto de 27 de Junio en los mismos 
términos.1 

70. i Qué puede oponerse á la fuerza de las disposicio-
nes canónicas que hemos citado, ni á la subsistencia de sus 
penas, ni al hecho incontestable de haber incurrido en ellas 
las personas que las han infringido, sea cual fuere su esta-
do, condicion ó gerarquía? ¿Acaso algún argumento fun-
dado en otra disposición canónica? No le hai ciertamente; 
pues, aunque por el concordato de 14 de Noviembre de 1737, 
según se ve en el artículo 8?, concedió el Papa Clemente 
XI I á Felipe V, que pudiese gravar algunos bienes ecle-
siásticos con entera igualdad á los de los legos, conservan-
do siempre su inmunidad los de las primeras fundaciones, 
esta gracia pontificia no quita en lo mas mínimo su fuerza 
de aplicación á las prescripciones de los antiguos cánones 
respecto del decreto y circular del Gobierno de Guanajuato. 
¿Porqué? Porque, aun sin entrar aquí en la grave cuestión 

1 Si quisiésemos considerar este segando decreto del Gobierno de 
Guanajuato en sus relaciones con las leyes civiles y el Estatuto orgánico 
general, podríamos aplicarle todos los argumentos empleados por el M. 
I. y V. Cabildo contra la prevención cuarta de la circular de 29 de Mayo 
en su exposición al Supremo Gobierno, fecha 15 de Junio último, de la 
cual trascribimos dos párrafos Integros en la nota del número 41, Mas, 
estando insertos dichos párrafos en esta circular, no hai necesidad de en-
trar aquí en este nuevo exámen: el lector puede hacerlo por sí mismo le-
yéndolos detenidamente, y juzgando según las disposiciones legales que 
allí se citan el precitado decreto. Sin embargo, hai otras reflexiones que 
hacer, y son las siguientes: . 

Primera. El dia 15 de Junio represento el Venerable Cabildo al Su-
premo Gobierno de la Nación contra la prevención cuarta de la circular 
de 29 de Mayo: el dia 22 del mismo Junio contesta el Gobierno de Gua-
najuato al oficio que le dirigió S. S. I . dándole conocimiento de aquella 
representación: el oficio de S. E . es acre sobre todo encarecimiento y 
amenazante á la Iglesia: manifiesta en él S. E . que su circular es para 
castigar la desobediencia á la lei. E l dia 27 del mismo dio su decreto 
gravando especial y exclusivamente el maiz del diezmo. Si pues la cir-
cular de 29 de Mayo fué para castigar al Obispo y su Clero por el decre-

sobre la subsistencia de aquella con W o n t t o ^ m 
zones decisivas en el caso: prnnera la dicha concesmn no 
puede ser aprovechada por una autoridad local tadd® 
rulo de atribuciones que le demarcan las leyes, y es claro cía 
S i o e m e los Gobernadores de los Estados carecen de facul-

3 1 , según se ha 
concesion pontificia presupone como 
ble la generalidad é igualdad proporcional de lo, 
v aquí falla esta circunstancia, pues el decreto ^ 
to grava, no el maiz de todos, smo solo el maíz ¿el diezmo 
tercero, porque en ella se pactó expresamente q 
do justo el impuesto, nunca podrían los tribunales seglares 
obl «ar á l o s eclesiásticos á satisfacerle, si no que se debía 
ocurnr á los Obispos, y de conformidad con esto lo dispusi_e-ocurrir a ios ^ p , y acompaño 
ron asi,tanto el feumorontmee eu vi _ ^ návln* 
el concordato, como los reyes de España F a t o e V y Carlos 
IV en las instrucciones que corren jnsertaseu la e 14 

K a / d e 29 l e 

tales que citamos al principio y los capttul^i X I I t e la se 
sion 25 y XI de la 20 de Reformatione del Santo Concilio 
T^identino •que acabamos de exponer en los cuatro parrafea 

F 7C ld eVéamos aliora la cuestión bajo otro de sus aspectos, 

„ diocesano de, di* 8 « ¡ ¡ ¡ - J ^ L t S ^ ^ 

cuarta de aquella circular? ¿ é l v i t a b a n y a 
Segunda. Según el arüculo 5 ? del d e c ^ a " T i a % e l G o b i e r . 

sobre el maiz del J ^ Í ^ n S s i también civil 
no de Guanajuato la obhgac ^ n o j o ^ l o n a l 

d e quitar é s t o s para res a ^ c e r en e l h ^ ^ ^ c Q n d e b i d a 

en los . ^ P r l nod a e T c L S con un olvido natural é involuntario 
puntualidad solo podía e x c u s a r e Gobierno no solo 
de la existencia de aquellos ^ f ^ e * pero r

q
e c u e r d o de ellos pa ra 

no padeció tal olvido, sino f » - e s p e d í J 
darles un nuevo vigor en el ^ t k u o o ^ J e l G q _ 
nar que sobre estos f ^ * ™ « * i Z T o s j m l e x h o r t a n t e s ? Pues he 
bierno, había ste de impone p e r j u i c i 0 * las que pagan 
aquí su-artículo: "Es ta penaron \ 0 ^ d e j s t e n . 
actualmente los maizes de losdte^na i N o del efecto gravado, pues 
tes," ¿De dónde P ^ ^ Z S ^ ^ l a m e n t e sobre uno, y no por 
K S Í W ^ ^ i S i i d , u e constituye, ó del consumo, 



conviene á saber, el de la violencia que se hace á los ecle-
siásticos para que no publiquen, y por consiguiente 110 cum-
plan ni hagan cumplir, las disposiciones del Diocesano. 

72. Mas, para formarse un concepto claro y exacto del a-
tentado enormísimo que importa la prevención primera de 
la repetida circular, que manda quitar por la fuerza nuestro 
decreto del dia 8 de Mayo, y prohibe publicar las circula-
res ó edictos que en lo sucesivo diéremos en ejercicio de 
nuestra jurisdicción episcopal y para el gobierno de nuestra 
diócesis, conviene mucho no perder de vista ciertas consi-
deraciones que vamos á insinuar brevemente. 

Primera. Nuestro decreto citado versa sobre un asunto 
eclesiástico: primero, porque lo es, aun según la confesión 
de la misma circular con que la lei de 11 de Abril fué co-
municada, el reglamento sobre cobro de derechos y ob-
venciones parroquiales: (y aunque se trata, dice en el últi-
mo párrafo, de un negocio eclesiástico:) segundo, porque 
pertenece á los beneficios, constituyendo nada ménos que 
la congrua, y estos son del exclusivo resorte de la Iglesia; 
pues el derecho de los ministros y la obligación de los fie-
les derivan del mismo Jesucristo y no de la autoridad civil, 
no habiendo sido ésta sino aquel Divino Legislador quien di-
jo, aludiendo á la congrua, digno es el operario de su jornal: 
tercero, porque aun la lei 7, título 8, libro 1? de la Recopi-
lación de Indias, de que se hace mérito en la lei de 11 de 
Abril último, está fundada toda en el consentimiento y apro-
bación que el Papa dió al tercer Concilio mexicano, y apoya 

porque no se impuso sobre el rnn.u de todos, sino únicamente sobre el de 
la Iglesia. ¿Cuál será pues el fundamento de tan terrible gravámen? No 
hai mas que uno de estos dos; ó porque esta renta pertenece á Dios, ó 
porque participan de ella sus ministros. 

Tercera. El precio por mayor á que la Iglesia ha vendido su maiz es 
el de cinco reales por fanega: esto consta de un contrato documentado 
que habia celebrado con D. Pedro Gutierrez pocos dias ántes de que se 
expidiese el decreto de 27 de Junio. Es otro hecho que los gastos que 
hace la Iglesia en colecta, fletes, salarios y pensiones ascienden á cuatro 
reales por fanega. Si ésta paga tres cuartillas de real, cada municipio 
percibe un setenta y cinco por ciento de la renta: si paga uno y medio 
real, consume la renta, y además, grava el capital con un cincuenta por 
ciento sobre ella: el decreto, pues, pone á la Iglesia, según que venda al 
menudeo ó por mayor, en la alternativa de perder tres cuartas partes de 
su renta, ó perderla toda, y además pagar de sus otros haberes un cin-
cuenta por ciento de lo que pierde. ¡¡Esto es atroz!! 

Cuarta. La sanción de este decreto consiste en dos penas terribles-: la 
confiscación total del maiz del diezmo sobre que verse la cuestión, y la 
multa que lia de pagar el comprador á razón de dos reales por fanega. 
Y á fin de que nada faltase para comprender exactamente el espíritu de 

sus prescripciones para ser cumplida en la autoridad canó-
nica del expresado Concilio. 

Segunda. Se trata, no solamente de una materia eclesiás-
tica, sino de un asunto de la competencia incontestable de 
cada Obispo en su diócesis, como se colige de los principios 
comunes de su jurisdicción ordinaria y de la expresa decla-
ración del citado Concilio en el párrafo 1?, título 5? del libro 
1? "Nada se cobre, dice, sino conforme al arancel estableci-
do por el Obispo." 

Tercera. Nuestro decreto, lejos de innovar cosa alguna, 
tiende á la mas puntual y cumplida observancia de la dis-
posición de este código eclesiástico de México, y de las dis-
posiciones diocesanas y aranceles vigentes,- declarando la 
obligación de conciencia, sobre la cual nada pueden todos 
los gobiernos juntos, pues toca esto exclusivamente á la au-
toridad espiritual. 

Cuarta. Lo dispuesto en la prevención primera, fuera de 
su carácter de atentado contra la jurisdicción canónica del 
Diocesano, es opuesto al sistema legal de los procedimien-
tos en el orden civil, contrario á todas las leyes que asegu-
ran su libre ejercicio, y aun á la misma de 11 de Abril. Sá-
bese mui bien que hai recursos indicados, ya en el derecho 
canónico, ya en el civil; que aun el de fuerza, tolerado pero 
jamas consentido y aprobado por la Iglesia, hubiera sido me-
dio ménos indecoroso; que cualquiera que fuese el concepto 
legal que se formase acerca de nuestro repetido decreto, nun-
ca debió prescribirse la desobediencia á todos nuestros ac-

semejante decreto, termina su artículo 2 ? interesando al denunciante en 
una mitad de las multas. ¿Porqué tanta crueldad cuando se trata de la 
renta de Dios, del pan de sus ministros, del alivio y socorro de los po-
bres de Jesucristo? 

Quinta, El artículo 3 ? dice á la letra: " L o s gefes políticos de parti-
" do quedan autorizados ampliamente para calificar por sí la simulación 6 
"fraude en vista de las circunstancias del contrato." A la vista de una 
disposición como esta, no podemos ménos de reconocer que han quedado 
abolidas en Guanajuato las mas preciosas garantías. Todas las leyes fis-
cales, aun bajo los gobiernos mas absolutos y verdaderamente despóticos, 
habían colocado á las partes bajo la garantía del poder judicial. Los casos 
de contrabando, comisos, &c., habian sido objeto de un proceso formal se-
guido ante los tribunales y con todos los recursos legítimos de acción y 
defensa. ¿Pero a q u í ? . . . . Todo c o n c l u y ó . . . . ¿Y esta lei es para to-
dos? ¿Todos han de ser juzgados de la misma manera, sean mexicanos o 
extrangeros, ciudadanos y no ciudadanos? No: solo la Santa Iglesia de 
Jesucristo. . . 

& ¡De qué modo tan diverso veian estas cuestiones las antiguas leyes. 
L a 55, del título 6 ? , partida 1 ? dice: "Diezmos é primicias é ofren-

das son quitamente de la Eglesia, é non deben los clérigos dar pecho 
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tos gubernativos, cosa tan singular y única en su género, que 
acaso no presenta ejemplo semejante nuestra historia. 

73. Visto, pues, hasta dónde se ha extendido la viola-
ción de nuestra autoridad diocesana y del gran principio de 
la independencia de la Iglesia católica, pasemos a indicar-
las disposiciones de sus leyes contra esta clase de atentados. 

74. £1 capítulo II, título 32 del libro 1? de las Decreta-
les dice á la letra: Si quis venerit contra decretum Epis-
copi al) Ecclesia abjiciatur. Es ta disposición canónica, no 
solo robustece y confirma el derecho que tiene un Obispo 
de expedir decretos para el gobierno y administración de su 
diócesis, como lo advierte la glosa del texto, no solo inculca 
la pavísima obligación que tienen todos de obedecer tales 
decretos, citando "las graves penas impuestas en la antigua 
lei contra los desobedientes al príncipe, y el anatema lulmi-
nado por el Concilio Agatense; sino que sanciona de nuevo 
esta obligación con una pena tan terrible, cual es la de ser 
arrojado dt la Iglesia. Si pues, como no ha mucho lo he-
mos observado, nuestro decreto del día 8 de Mayo versa so-
bre un asunto eclesiástico de nuestra competencia, ¿cómo 
ha podido, á salvo de los principios, de las disposiciones ca-
nónicas y de las censuras eclesiásticas, ni mandarse arran-
car por fuerza de nuestras oficinas, ni prohibirse á los párro-
cos que obedezcan nuestras disposiciones diocesanas si no 
es con licencia de los gefes políticos 1 

75 E l Santo Concilio de Trento en el capitulo III, se-
sión 25 de Reformatione, es decir, en el mismo lugar en que 
nos recomienda la mas grande moderación en ¿ e m p l e o de 
las censuras canónicas, dice lo siguiente: "Tengase por 
" grave maldad en cualquier magistrado secular poner ím-
« pedimento al juez eclesiástico para que excomulgue a al-
« auno: ó el mandarle que revoque la excomumon fulmina-
« da." ' Si pues así califica este sagrado código el proceder 
de los magistrados civiles contra la jurisdicción ordinaria 
eclesiástica, aun cuando se trata de la imposición de una 

« dellos al Rei . " L a lei 1 ? del título 5 ? , libro 1 ? de las Ordenanzas 
reales de Castilla dice: "Tempora les frutos reservo Dios en señal de 
'« universal señorío; y seria cosa mui aborrecible que los bienes que los 
« fiéis ch istianos dieron pa ra mantenimiento de los sacerdotes y M i m s -
.c Íros de la Santa Iglesia, porque rogasen á Dios por la salud de las mi -
« mas ánimas cristianas, sean ocupados y usurpados por persona algu-
- na » Y la lei 1 ? del título 3 ? libro 1 ? dice: «Exentos deben ser 
<Mos sacerdotes y Ministros de la Santa Iglesia de todo tnbuto, según 
" Derecho ." 

pena tan grave como es la excomunión, y en el mismo ca-
pítulo en que recomienda se use con moderación y pruden-
cia: ¿qué dirémos de una circular en que se manda no dar 
curso, ni ménos cumplimiento, sin la licencia de los gefes 
políticos, á los decretos y demás disposiciones del Obispo, 
cualesquiera que sean? La Sagrada Congregación 
de inmunidades, por decreto de 10 de Marzo de 1699, de-
claró que debe castigarse con censuras á cualquiera que impi-
da la jurisdicción del Obispo. Consultada la Sagrada Congre-
gación del Concilio sobre el entredicho local y personal que 
fulminó cierto Prelado contra una ciudad en que se le ataco 
por haber fijado en la puerta de la Iglesia un edicto, respon-
dió afirmativamente,1 dando con esto un apoyo nuevo al con-
cepto canónico que hemos formado sobre el violentísimo a-
íaque dado á nuestra jurisdicción diocesana por la circular 
repetida en. la prevención primera. 

76. El capítulo X X de la misma sesión de este teanto 
Concilio renueva todas las disposiciones canónicas, manda 
V decreta que todos deben observarlas, é inculca de nuevo 
el respeto que deben profesar los fieles todos del clero, pár-
rocos y superior gerarquía eclesiástica: amonesta a los so-
beranos, entre otras cosas, que nunca permitan sean .perju-
dicados los derechos de la Santa Iglesia por ningunos tía-
roñes, Potentados, Gobernadores, ni otros señores tempora-
les ó Magistrados: áutes al contrario,procedan severamente 
contra los que impidan su libertad, inmunidad y jurmhc-
cion. ¿Y esta voz de la Iglesia universal remuda en 1 ren-
to á todos los soberanos, del mundo católico será vana y es-
téril únicamente para la religiosa México 1 ¿Sera esta por 
ventura una simple excitativa, y no un formal precepto que im-
porte la obligación de obedecer? No lo han entendido asi 
los soberanos verdaderamente católicos. Felipe 11, en la 
real cédula expedida en Madrid al 12 de Jumo de 1564, con 
el fin de que fuesen exactamente cumplidas las disposicio-
nes del Santo Concilio de Trento, decia: " Cierta y noto-
« ria es la obligación que los reyes y príncipes cristianos tie-
« nen á obedecer, guardar y cumplir, y que en sus reinos, 
« estados y señoríos se obedezcan, guarden y cumplan ios 
« decretos y mandamientos de la Santa Madre Iglesia, y a-
« sistir, ayudar y favorecer al efecto.y ejecución, y a la con-

1 Véase el caso referido pormenor en una obra recientemente; publi-
caba por Emilio Ludovico B L t e r bajo 

• conciUi tridentini ex editione romana a. MDCCCXXXl V repetiti, <5 
Lipsm 1853, pág. 440, Declar. 2? 
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" servacion de ellos, como hijos obedientes y protectores y de-
"fensores de ella, y la que asimismo y por la misma causa 
" tienen al cumplimiento y ejecución de los concilios univer-
" sales, que legítima y canónicamente, con la autoridad de 
" la Santa Sede Apostólica de Roma, han sido convocados 
" y celebrados, &c." 

77. Y este reconocimiento de los Soberanos á la supre-
ma autoridad de la Iglesia, ni comenzó en los tiempos de 
Felipe II, ni se ha reducido únicamente al dogma y la mo-
ral, como algunos quisieran. Oigamos á Bossuet: 

78. " En cuanto á la disciplina eclesiástica," dice en su 
• Política sagrada,1 "bástame referir una ordenanza de un 

" emperador rei de Francia. Quiero, dice á los Obispos, 
" que apoyados con nuestro auxilio y ayudados por nuestro 
" poder, como el buen orden exige, podáis ejecutar lo que pi-
" de vuestra autoridad.2 E n todo lo demás lg, autoridad 
" real da la lei y marcha la primera como soberana; pero en r 
" los negocios eclesiásticos no hace mas que ayudar y ser-
" vir: Famulante, ut decet, potestate nostra, son las pala-
" bras de este príncipe. No solo en los asuntos de fe, sino 
" también de disciplina eclesiástica, toca á la Iglesia su de-

cisión, y al príncipe la protección, defensa y ejecución de 
" los cánones y reglas eclesiásticas. E l espíritu del cristia-
" nismo es que la Iglesia se gobierne con los cánones. De-
" seando el emperador Marciano en el Concilio de Constan-
" tinopla 3 que se estableciesen en la Iglesia reglas de dis-
" ciplina, él mismo en persona las propuso al Concilio para 
" que fuesen establecidas por esta santa asamblea. Y ha-
" biéndose suscitado una cuestión en el mismo Concilio so-
" bre los derechos de una metrópoli en que no parecían con-
" ciliarse con los cánones las leyes del emperador, los jue-
" ees propuestos para conservar el buen orden de un conci-
" lio numeroso, hicieron notar á los Padres esta contrarie-
" dad, preguntándoles qué pensaban sobre el negocio. En-
" tónces exclamó el Concilio; Que prevalezcan los cánones, 
" obedézcase á los cánones,4 manifestando con esta respuesta, 
" que si por condescendencia y por el bien de la paz, cede 
" en ciertas cosas que pertenecen á su gobierno, á la autori-
" dad secular, su espíritu cuando obra libremente (lo que los . 
" príncipes piadosos le conceden siempre de mui buena ga-

1 Lib. VIII , art. 5, prop. I I . 
2 Ludov. pii, cap. I I , tit, 4, tom, II , Concil. gallic. 
3 Act. 6. t 
4 Act. 13. 
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" na), es obrar con sus propias fuerzas, y que en todas co-
" sas prevalezcan sus decretos." 

79. No nos detendremos particularmente á notar lo que 
importan á juicio de la Santa Iglesia y según sus cánones 
esas violaciones escandalosas de la inmunidad personal del 
sacerdocio, esas cargas impuestas á los curas, no solo con-
tra el decoro y dignidad ele su ministerio, sino contra su 
conciencia misma, pues que obligándolos bajo de multas á 
cuidar que no se quiten los decretos civiles, se les pretende 
convertir en mozos de custodia, y conteniendo aquellos dispo-
siciones contrarias á la independencia y libertades de la Igle-
sia, á sus inmuninades reales y personales, el obligarlos á su 
conservación es imponerles la fuerza para que prevariquen: 
no nos- detendrémos á ponderar ese acto inaudito en un pais 
católico, de levantar como un muro entre el Obispo y su cle-
ro á los gefes políticos y otras autoridades subalternas; aten-
tado tal y tan enorme, que excede y traspasa con mucho 
cuanto especialmente comprenden en sus prohibiciones y 
castigan con sus anatemas los cánones que hemos citado, 
y que solo puede compararse con esos grandes cismas que 
han arrancado sociedades enteras del gremio de la Iglesia 
católica. Yengámos, pues, para concluir, al tercer punto de 
los que nos hemos propuesto tratar en esta carta. 

III. 

80. Gravísimos han sido los ataques dados á los mas ve-
nerales y santos derechos de la Iglesia, por solo el hecho de 
la expedición de la circular de 29 de Mayo y decreto de 27 
de Junio últimos, como lo acabamos de manifestar, y mui 
funestas hubieran sido siempre las consecuencias de tales 
disposiciones, aun cuando las autoridades locales, reducidas 
á darlas un exacto cumplimiento, hubiesen huido con empe-
ño de toda exageración, y preferido en los casos ocurrentes 
la interpretación mas benigna y los procedimientos mas sua-
ves y docorosos. Pero no han parado aquí las vejaciones 
de todos géneros que se han hecho sufrir á la Iglesia; pues, 
cual si lo dispuesto hubiera sido insuficiente para llenar la 
medida de lo intentado, se ha procedido á tantos y tales des-
pojos y tropelías, que aun en esta época de agitación parece-
rían increíbles, si no estuviesen á la vista de todos y no fuesen 
tan ruidosas y alarmantes. E s impotente la palabra para 



referir y mui pobre la elocuencia para encarecer lo que hoi 
está pasando en las iglesias de Guanajuato, dignísimas de fi-
gurar con las de Puebla durante sus mas recios padecimien-
tos en el primer término de esta historia tristísima de perse-
cución á lo que liai de mas sagrado en la tierra. Seria ne-
cesario llenar un volumen íntegro, si quisiésemos referirlo 
todo hasta en sus últimos pormenores, y por tanto, debemos 
reducirnos como indicámos en el número 8 á mui breves 
indicaciones y un corto número de casos: tanto mas, cuanto 
que, teniendo todos una filiación común, cualquiera de ellos 
bastará para caracterizar exactamente la marcha de las au-
toridades de aquel Estado que han obsequiado las disposi-
ciones de su gobierno, y conocer á toda luz el espíritu y las 

' tendencias de éste en sus actos contra la Iglesia. Por otra 
parte, siendo tan claros los principios canónicos y las reglas 
de la moral en estos puntos, como fáciles de aplicar á los 
casos que puedan ocurrir en la administración de las parro-
quias, los mas sencillos relatos de hechos calificados por a-
quellos principios y reglas, bastarán á los señores curas y 
demás sacerdotes para saber, sin necesidad de estar repi-
tiendo sus ocursos y consultas al gobierno diocesano, cuál 
debe ser su conducta en las presentes circunstancias de nues-
tra Santa iglesia. 

81. Entre lo mucho que pudiéramos referir aquí, llaman 
preferentemente la atención tres cosas en alto grado nota-
bles. 

Primera: el efecto retroactivo que dió el Exmo. Sr. Go-
bernador á su decreto de 27 de Junio y las violentas exaccio-
nes que sufrió la Iglesia. 

Segunda: el hecho de haberse fijado las leyes civiles en 
muchas parroquias, y multáclose á los curas, sin prueba nin-
guna, porque desaparecían dichas leyes de donde las fijaba 
la policía. 

Tercera: los destierros decretados contra los eclesiásti-
cos, sacándolos de sus casas y conduciéndolos éntre solda-
dos con grave contumelia. Cada una de estas cosas tiene 
mil incidentes mui dignos de notarse, pero que omitirémos 
para dirigirnos á lo principal. 

82. Hemos hecho ya las reflexiones mas obvias y natu-
rales acerca del decreto de 27 de Junio, considerándole, no 
solamente bajo el punto de vista canónico de la cuestión, si-

' no tamhien bajo su aspecto civil, y puesto en claro la injus-
ticia gravísima que envuelve. Falta empero notar la inau- O 
dita y ruinosa aplicación que se le ha dado. 

83. Hallándose la Iglesia sumamente escasa de fondos á 
causa de las extracciones de semilla y exacciones de dinero 
que hicieron á sus diezmatorios los gefes de la revolución 
de Ayutla, y de las fuertes cantidades que había estado ex-
hibiendo mensalmente al Gobierno general en cumplimien-
to del préstamo de seiscientos mil pesos estipulados con él 
desde 1847, en clase de auxilio para la guerra del Norte, 
fué embargada violentamente por la denuncia de un crédito 
contra todo derecho; pues el tal crédito se formaba con la 
extracción de ciertas partidas de cargo á la Iglesia en una 
cuenta general que habia llevado con el Gobierno desde que 
tenia ciertos participios en la renta decimal, y por tanto na-
da podia decirse aisladamente de tales partidas, ni deducir-
se acción sino por el. saldo que resultase de la liquidación de 
la cuenta general cuando se hiciese, y dado caso que dicho 
saldo fuese de facto á favor del Gobierno. Como, ím obs-
tante haberle representado contra el secuesto, presentándo-
le la cuestión bajo su verdadero punto de vista, dispuso que 
se llevase la ejecución adelante, y esto debía traer ruinosísi-
mas consecuencias á la Iglesia, celebrámos con el Gobierno 
una transacción sobre el crédito denunciado, estipulando al 
mismo tiempo bases para la liquidación general y compro-
metiendo á nuestra Iglesia en virtud de tal convenio á la 
exhibición, á ciertos plazos, de una fuerte cantidad en nu-
merario. . 

84. Por este sencillo relato se verá cuál ha sido la situa-
ción de la Iglesia en materia de recursos, y con cuántas di-
ficultades tenia que luchar para cubrir tales y tan fuertes 
compromisos. De pronto, según se nos ha informado, tuvo 
que pedir prestadas algunas cantidades á plazos cortos, y 
por este medio cubrió las primeras letras que se vencieron; 
pero le quedaban en pié los mismos compromisos, y además 
tenia que satisfacer el resto de lo estipulado con el Gobier-
no. En tales circunstancias, y no contando con mas recur-
so considerable que el maiz del diezmo, se determinó á su-
frir las pérdidas consiguientes á una venta ejecutiva y pre-
matura, sin otra mira que la de satisfacer sus expresados 
compromisos. En consecuencia, la Hacecluría circuló á los 
diezmatorios el dia 5 de Junio último una orden para que 
con la prontitud posible vendiesen las semillas,1 y aun la 

1 H é aquí la orden de la Haceduría . 
• " Siendo extrema la falta de fondos en la Clavería de esta Santa Igle-

» sia, y teniendo que hacer próximamente un pago de cantidad notable 
» al Gobierno Supremo de la Nación, se hace indispensable enajenar con 



misma oficina liizo un contrato escriturado el 16 del mismo 
con D. Pedro Gutierrez del comercio de Morelia, enagenán-
dole cien mil fanegas de maiz al precio de cinco reales ca-
da una. 

85. La orden á los diezmatorios fué pues expedida vein-
tidós dias ántes, y el contrato de Gutierrez fué celebrado once 
dias ántes de que el Exmo. Sr. Gobernador de Guanajuato 
decretase la pensión de real y medio por fanega del maiz de-
cimal que se vendiese por mayor: pues tales son las distan-
cias del 5 y 16 de la orden y contrato al 27 del decreto en 
que se estáblece su pensión. 

86. El administrador de diezmos de Irapuato dijo al Sr. 
Hacedor de nuestra Santa Iglesia entre otras cosas, lo si-
guiente: "Son las doce del dia, y acabo de recibir una no-
" ta oficial del Sr. Sub-prefecto de esta villa, que á la letra 
" dice lo que copio:—El Exmo. Sr. Gobernador, en parte 
" telegráfico, que acabo de recibir, me dice lo que sigue:"— 
" Puede V. permitir á los compradores por mayor del maiz 
" del diezmo que lo saquen, pagando previamente y al con-
" do real y medio por fanega de pensión, sin distinción del 
" tiempo en que se haya verificado la venta .—El que nopa-
" gue, no sacará nada.—Cuide V. de que no se hagan ex-
" tracciones furtivamente.—Doblado." 

87. El administrador de diezmos de Acámbaro dice á la 
Haceduría con fecha 8 de Julio, entre otras cosas, lo si-
gu ien te :—"En este momento acabo de recibir del sub-pre-
" fecto de este partido la comunicación siguiente:—Con fe-
" cha 6 del corriente me dice por extraordinario violento el 
" Sr. Gefe superior político del Departamento lo que á la 
" letra cop io :"—"En el momento que V. sepa, ó que rae-
" diante sus indagaciones eficaces descubra, que se ha he-
" cho venta por los diezmatorios establecidos en la demar-
" cacion de su mando, procederá desde luego á exigir y ha-
" cer efectivo el cobro, tanto de los derechos municipales 
" establecidos al maiz, como lo que ordena la circular im-

" la prontitud posible toda la existencia de semillas que hai en ese diez-
" matorio, aun cuando para lograrlo, sea necesario bajar el precio que 
" tengan en la actualidad; y si á pesar de eso no se lograre la venta, pue-
" de V. hacerla al fiado y á plazos cortos, asegurando su valor con li-
" branzas aceptadas que remitirá luego para cambiarlas, ó endozarlas á 
" favor del Gobierno en el caso probable de que no podamos hacer la ex-
" hihicion á dinero contado. Dios guarde. &c. Morelia, Junio 5 de 
" 1857." 

" presa fecha 27 del próximo pasado, bajo el concepto de 
" que el cobro de real y medio por fanega hará V. que lo 
" exhiban los diezmatorios, aunque la venta la haya hecho 
" el V. Cabildo con anterioridad á la fecha en que se expi-
" dio por el Supremo Gobierno del Estado la circular im-
" presa referida.''' 

88. El Gefe de partido de Salvatierra dice con fecha 8 
de Julio, entre otras cosas, lo siguiente:—"He recibido la 
" comunicación oficial de V., fecha de ayer, en que me con-
" testa negándose al pago de la pensión municipal que el de-
" creto que el Exmo. Sr. Gobernador del Estado expidió en 
" 27 del mes próximo pasado, impone á las ventas de mai-
" zes que se verifiquen en los diezmatorios; y como la ne-
" gativa de V., aunque confiesa la venta de trece á catorce 
" mil fanegas de maiz, solamente está fundada en que ella 
" tuvo lugar un dia ántes y el mismo en que se expidió el 
" decreto citado, hago á Y. presente que tal escusa no es 
" bastante, según las disposiciones que obran en mi poder 
" sobre el particular, y se ha servido comunicarme la supe-
" rioridad; pues bajo mi responsabilidad se me ordena que 
" exija tales adeudos, aun cuando las ventas de maices ha-
" yan celebrádose con anterioridad á la expedición de la lei: 
" se me inviste para el citado cobro con las facultades eco-
" nómico-coactivas, y asimismo se previene que á los diez-
" meros resistentes al pago se les aplique la pena de cárcel 
" impuesta en la prevención cuarta de la circular de 20 del 
" último Mayo." 

89. Excusado nos parece advertir, que la misma orden 
fué comunicada por disposición del Gobierno del Estado á 
las autoridades respectivas, y por lo mismo no trascribimos 
aquí las otras comunicaciones, órdenes y apremios que á su 
vez iban recibiendo los administradores de la renta decimal 
en cada uno de los diezmatorios de Guanajuato. Ni es tam-
poco necesario más, para dejar evidentemente probado el 
hecho de que aquel Gobierno dió á su decreto de 27 de Ju -
nio un efecto abiertamente retroactivo, mandando en el des-
pacho telegráfico, inserto en el número 86, que se exigie-
se la pensión impuesta por dicho decreto al maiz del diez-
mo, sin distinción del tiempo en que se hubiese verificado 
la venta. 

90. E n cons®cuencia de tan injusta como apremiante 
medida, no bien se presentaba D. Pedro Gutierrez á un diez-
matorio, cuando se le manifestaba una orden terminante para 

* que no se le permitiera sacar ni una fanega del maiz que 



habia comprado, miéntras no quedase íntegra y prontamen-
te pagada la pensión correspondiente, según el precitado de-
creto. Sorprendido con esto, y en vista de una comunica-
ción en que le participa el administrador de diezmos de Ce-
laya la orden que habia recibido del Sr. Prefecto en los tér-
minos mencionados, se dirigió por oficio á esta autoridad, 
de quien recibió la respuesta siguiente, que confirma los con-
ceptos que acabamos de emit ir :—"En contestación á la co-
« mumcacion de V., que acabo de recibir, le diré: que es 
" positiva la orden que ha visto para que no se entregue á 
" V. maíz ninguno del que compró al Diezmo, miéntras no 
" se me pagara el derecho municipal de dos reales por fa-

nega; que aunque el contrato de V. halla sido anterior á 
" la expedición del decreto de 27 de Junio que impuso aque-
" lia pensión, está ya decretado por el Exmo. Sr. Goberna-
" dor• que siempre lo causa, y además debo decirle en cuan-
" to á su segunda pregunta, que el gravámen á quien le cor-
" responde es al vendedor y no al compraeor, razón por la 
" cual con el administrador de diezmos y no con V. debo yo 
" entenderme en este negocio, pues aquel como dependien-
" te del V. Cabildo es el que debe hacerme el pago; en la 
" inteligencia, de que de lio ser pagados hoi mismo 'los de-
" rechos, esta gefatura procederá á hacer la exacción de la 
" manera conveniente." 

91. Estrechado por la fuerza el Sr. Gutierrez, y á fin de 
evitar los mayores perjuicios que sobrevendrían de llevarse á 
efecto las amenazas de la autoridad política, pagó la pen-
sión que se le exigía, con el ánimo de representar inmedia-
tamente, como lo hizo el 15 de Julio, al Exmo. Sr. Goberna-
dor de Guanajuato contra la manifiesta injusticia de seme-
jante exacción, y pidiendo mandase, no solo que se levanta-
se aquella fuerza respecto de los diezmatorios á donde to-
davía no se presentaba, sino que se le devolviese la suma 
qu& se le habia hecho exhibir por la gefatura política de Ce-
laya. Fuertes, cuanto mas no cabia, eran los fundamentos 
legales de este ocurso, que, si hubiese de haberse proveído 
en justicia, hubiera sido favorablemente despachado en cual-
quiera nación por poco civilizada que fuese, y en cualquier 
gobierno por mas absoluto y despótico que se le quisiese su-
poner. Sin embargo, he aquí lo que proveyó el Exmo. Sr . 
Gobernador á la instancia del S. Gutierrez» 

"Gobierno de Guanajuato. Julio 15 de 1857. No ha 
" lugar á lo que solicita el interesado.—Notifíquese á este 
" Señor que la pensión se ha causado por toda venta cele- • 

" brada con posterioridad á la circular de este Gobierno de 
" 29 de Mayo, en fraude de la cual se han mandado enaje-
" nar los maizes del Diezmo: que quien debe pagarla es la 
" Haceduría, ó sea el vendedor, pues el espíritu y la letra 
" del decreto de 27 de Junio ha sido que los diezmos y no 
" los compradores de estos fuesen los gravados con aque-
" lia contribución: que no podia recibirse de la existencia 
" de ningún diezmatorio, si previamente y al contado no 
" satisface el importe de la pensión, pudiendo á su vez re-
" bajarlo de las cantidades que tenga que satisfacer á la 
" Haceduría, contra la cual se deja su derecho á salvo, pues 
« se repite que ella, y no los compradores, es la obligada por 
" la lei al pago de la repetida contribución: dígasele final-
" mente que este Gobierno aprueba lo hecho per el gefe de 
" Celaya, el cual estaba amplísimamente facultado de ante-
" mano al efecto, y que únicamente desaprueba el cobro de 
« medio mas por fanega que aquel ha hecho, porque ese no 
« debe hacerse sino cuando se expenda el maiz al menudeo 
" ó de otra manera se disponga de él con arreglo á las le-
" yes respectivas.—Doblado.—Por ocupácion del Sr. Secre-
" tario, Miguel Herrera, oficial segundo." 

92. Con este proveído el Gobierno de Guanajuato afron-
tó directamente la cuestión, y no pudiendo dejar de sentir 
los efectos de una excepción tan perentoria, como es la que 
se hace contra la retrotraccion de las leyes posteriores á los 
hechos anteriores, parece querer declinar el hecho con esta 
única explicación: la pensión se ha causado por toda venta 
celebrada con posterioridad á la circular de este Gobierno 
de 29 de Mayo, en fraude de la cual se han mandado ena-
jenar los maizes del diezmo. El raciocinio del E . S. Gober-
nador y su único argumento para negar la acción retroactiva 
que ha tenido su decreto, es pues él siguiente: La pensión 
de real y medio que impone al maiz del diezmo mi decreto de^ 
27 de Junio está en el espíritu de mi circular de 29 de Ma-
yo: luego toda venta hecha despues de ésta, sin embargo 
de ser anterior á dicho decreto, no le da un efecto retroac-
tivo." ¿Qué dirémos á esto? El raciocinio nos parece muí 
ageno de la lógica legal, pues acaso es esta la vez primera 
que se aplica una lei posterior á un hecho anterior, con pre-
tensión de no darle, sin embargo, un efecto retroactivo, fun-
dándose en que su espíritu está en la otra, por mas diversas 
que sean en sus considerandos y objetos; pero véamoslo mas 
de cerca. 

9-3. ¿De qué trata el decreto de 27 de Junio? de impo-



ner una nueva pensión sobre el maiz del diezmo. ¿ Para 
qué? para favorecer con este impuesto á las municipali-
dades.—¿De qué trata la circular de 29 de Mayo? de que 
se quite nuestro decreto de 8 del mismo de los cuadran-
tes ó de cualquiera parte donde se halle, y se ponga en su 
lugar la Iei de 11 de Abril de 1857 con un decreto° del Es-
tado y un aviso. ¿Para qué? para que Ja lei sea cumpli-
da, no obstante Ja audaz y sediciosa oposicion del Diocesa-
no. ¿Qué tiene de común, pues, el decreto de 27 de Ju-
nio con la circular de 29 de Mayo? Una cosa no mas, el 
empeño de oprimir á la Iglesia. Si esta es la razón que íiai 
para que el citado decreto pueda aplicarse á hechos anterio-
res sin tener un efecto retroactivo, callarémos, y no solo aho-
ra, sino siempre: todas las leyes dadas despues de una pri-
mera, serán á un mismo tiempo, en un mismo lugar y bajo 
un aspecto mismo anteriores y posteriores; pues por mucha 
diversidad que presenten, no solo atendidas las fechas de su 
promulgación, sino aun por sus inmediatos motivos, objetos 
y prescripciones, todas ellas podrán aplicarse á hechos an-
teriores, porque el espíritu de la segunda y siguientes está 
en la primera. 

94. Pero vengamos á la circular de 29 de Mayo, para 
buscar en ella con la mayor diligencia y solicitud el espíritu 
del decreto de 27 de Junio, y detengámonos en las preven-
ciones cuarta y quinta, por ser las únicas en que se habla de 
diezmos y de diezmatorios.1 

95. L a cuarta traía de proveer á un caso que supone, de 
manera que no habiendo éste, tampoco tiene lugar la pro-
visión, pues usa de la fórmula condicional si. ¿Cuál es es-
te caso? El que los párrocos mediante alguno de los arbi-
trios reprobados (á que nos referimos en el número 40) lo-
graren ilusoriar el cobro de derechos en las notarías hasta 
4 grado de <lue d interventor no pueda ejercer su oficio. Ya. 
hemos visto que este caso es tan estrictamente condicional:,, 
que por el sólo hecho de faltar, no puede, según su tenor1 

mismo, tener aplicación alguna la prevención cuarta. Aho-
ra bien: ¿De qué se trata? De cien mil fanegas de maiz 
vendidas ántes del decreto que establece la pensión. ¿Quién 
vendió? el V. Cabildo. ¿A quién? á D. Pedro Gutiérrez. 
¿Cuándo? doce días ántes del decreto de 27 de Junio. 
¿Dónde? en Morelia. ¿El V. Cabildo es ni puede ser alga-

1 Estas prevenciones están copiadas literalmente, por via de nota, a l 
calce de la página 10 de esta nuestra circular, y por eso no las hemos 
querido trascribir aquí. 

no de los eclesiásticos de que habla el casó de la prevención 
cuarta? No. ¿Porqué? porque ésta no puede referirse si-
no á los curas y ministros respectivos dé cada parroquia, ú-
nicos que tienen que ver en el cobro de derechos parroquia-
les, y que podian valerse de algún arbitrio para nulificar 
al interventor civil; y el V. Cabildo no es cura, ni vicario, ni 
aun vive en el Estado de Guanajuato, sino en Morelia, ni 
gobierna las parroquias, porque hai Obispo, &e., &c. ¿D. 
Pedro Gutiérrez estará en el caso? No, porque ni aun 
eclesiástico es. 

96. Hai mas: prescindiendo de esto, ¿qué tiene que ver 
esta venta con los derechos parroquiales, ni con los inter-
ventores nombrados, ni con la lei de 11 de Abril, ni con el 
decreto reglamentario de 8 de Mayo? .Nada, absolutamen-
te nada. 

97. Pero se dirá: "vendiendo el maiz, no puede ya em-
I) la rgarse para cobrar las multas impuestas á los' párro-
*' eos; y esto es lo mas fuerte que puede alegarse. ¿Qué 
contestaremos á esto? Dos cosas: que es falso de toda fal-
sedad el supuesto, y que aun cuando no lo fuese, nada pro-
bana él ni en favor de la subsistencia del caso de la preven-
ción cuarta, ni contra el derecho que tenia el V. Cabildo de 
vender, ni contra la justicia con que rechaza el impuesto, no 
solo por ser anticanónico, sino porque importa la retrotrac-
cion mas palmaria del decreto en cuya virtud se exige. 

98. Hemos dicho en primer lugar que el supuesto es fal-
so, y para ello nos fundamos en que la prevención cuarta 
declara como ol^etos de embargo para cubrir las multas, no 
solamente el maiz, sino también los ganados ó cualquiera 
otro efecto que hubiere en el diezmatorio. Si pues lo úni-
co que habia vendido el V» Cabildo era el maiz, aun dado 
caso que la enajenación hubiese comprendido toda la exis-
tencia de esta semilla en los diezmatorios situados en el Es -
tado de Guanajuato, no por esto quedaban ellos tan despro-
vistos que no hubiese ningún otro efecto que embarcar. 
Agregúese á esto que no se habia vendido toda la exis-
tencia de maiz, sino solo un determinado número de fane-
gas, y por tanto, aun de esta semilla quedaba una existen-
cia considerable y excedente con mucho á cuanto pudiera 
ser objeto de nuevas multas. Pero no es esto todo: el su-
puesto es falso, no solo en virtud de las razones dichas, 
sino porque habia d e j a d o j a de ser un simple supuesto des-
de que pasó á la categoría de los hechos. Cuando vendió 
el V. Cabildo ya se habían ejecutado los embargos proce-



dentes dé las multas impuestas á los curas, ya lá Iglesia ha* 
bia sufrido tantos despojos parciales en sus rentas cuantos 
mas ya no cabían, sino solo en el caso de que se hubiese te-
nido la mira de acabar enteramente con todo, multiplicando 
al efecto los casos de embargo. 

99. Hemos visto aparecer á la luz de la evidencia toda 
la falsedad del supuesto; pero demos que así no fuese, su-
pongamos que las ventas de las semillas dejasen á los diez-
matorios desprovistos en lo absoluto de efectos que embar-
gar en los casos de multa que fuesen ocurriendo: ¿qué se 
seguiría de aquí? Mucho, si hemos de reducir las cuestio-
nes á simples hechos, conculcando enteramente las leyes; 
nada, si hemos de ventilar la cuestión en el terreno del*de-
recho. ¿Por ventura el que las ventas fuesen de todo lo exis-
tente importa nunca un hecho contra Derecho? No. ¿Por-
qué? Porque la Iglesia es el dueño de su propiedad; porque 
los efectos de los diézmatenos constituyen su renta; porque 
puntualmente los tiene depositados allí para venderlos; por-
que ninguna lei infringe quien vende lo suyo, y porque no-
torio es para cualquiera, que ninguna lei ha limitado el de-
recho de la Iglesia para enajenar sus semillas; ni aun, y 
esto es mucho decir, la misma circular que se invoca, le im-
ponía tales restricciones. Esta circular, en su prevención 
cuarta, lo único que manda es, que si hai en el diezmatorio 
efectos que ocupar, se saquen de allí las multas que no hu-
biesen podido salir de los derechos parroquiales: esto es to-
do; fuera de esto no hai nada: y esto no representa ni en cuer-
po ni en espíritu al decreto de 27 de Junio que impone la 
pensión, ni prohibe al Cabildo vender, ni declara fraudulen-
tas las ventas que haga; en suma, no hai nada. ¿Se dirá 
que supone que nunca le han de faltar los. efectos, para de-
ducir de aquí que - si faltan, se infringe la circular? T a m -
poco: al contrario, ésta prevee él caso sin meterse á cali-
ficarle, y provee-á él sin tocar en lo ma& mínimo al derecho 
que tiene la Iglesia para vender lo suyo. " S i el diozmato-
" rio no tuviese efectos que ocupar," dice la prevención quin-
ta, ' 'procederá Y. S. á embargar los bienes particulares del 
" párroco ó eclesiástico resistente." Tenemos, pues, que la 
circular no solo admite y prevee, sino que expresamente con-
signa el caso, y cuando éste tiene lugar, manda, no que se 
declaren fraudulentas las ventas hechas, 110 que se exija por 
ellas las pensiones que leyes venideras impongan á.las semi^ 
lias: no, nada de esto, sino que se embarguenlos bienes par-
ticulares del párroco ó eclesiástico resistente. Queda pues 

demostrado que, aun admitido el falsísimo supuesto.de que 
las ventas hubiesen dejado á los diézmatenos sm efectos 
que embargar, nada se sigue de aquí, ni para probar que tal 
venta sea un caso de aplicación de la circular contra el Ve-
nerable Cabildo en su renta decimal, ni para infirmar el * 
de echo de la Iglesia para vender sus semdlas, ni para con-
tradecir á la justicia con que ha 
immie^to no solo por e ataque que este hace a sus inmu 
S í n i c a s , L o p o r / e , a p l i c a d ^ v e n m s — e s , 
da un efecto retroactiva al decreto de 27 de J i m i o u ü m o 

100 ¡Y qué diremos de un proveimiento como este! p i -
taremos aquí por el orden cronológico las ^ ^ ^ 
han dado en diferentes tiempos, dedarando q ™ ! » ^ * 
nunca pueden tener un efecto retroactivo? Nuestro M. 1. J 
V Cabildo en una comunicación oficial que con fecha 31 de 
Agosto dirigió al Exmo. Sr. Gobernador de u a n y u a t o p i -
S mísmo propósito la lei 22, título K HKO J í de D ^ 
.resto- la lei 15, título 14», partida 3?; la 1?, titulo 59, libro 
?0 deí Fuero r e ¿ ; la 22, titilo, 19, y la 8? y 9?, titulo 15, del 
libro 39 de la Recopilación; hizo mérito de que esto mismo 
se ha dispuesto eu todas las coustitucones y estatutos d,e 
México, incluso el orgánico general de la N W que 
s e Por este mismo tenor pudiéramos multiplicar y exten-
ded las citas, ocurriendo 4 las legislaciones antiguas y mo-
dernas de todas las sociedades. Pero nos abstendremos de 
hacerlo, porque el principio en que todas estas leyes se fun-
Z pertenece á 1¿ esencia inmutable de la verdad y de la 
S i i e " t e r n o como Dios. Sin él no ba, gobiernos po-
X T ¿ 1 su objeto, no hai sociedad constituida, no hai le-
gislación admi Me, no hai mas que desórden, opres.on, ti-
ra! Hai verdades que parecen oscurecerse cou la discu-
r W puntos con los cuales, no debe hacerse otra cosa 
nue mencionarlos. Si acerca d? esto nada e s t u v i e r ™ -
r v S r i a embargo en la razón de todos los individuos y 
en el espíritu de todfs las sociedades. E l primer juicu, que 
la h t £ nos presenta, en que se pronunció la sentencia 
oue complicó en el pecado de uno á todas las generaciones, 

e s t a X n el primer hecho de aplicación que tuvo este gran 
es tamDien ei p „„exis tente , no hubiera Dios declara-
P

d r X w r n m e f S r e p'or haber comido la fruta 
n r o S a Pues bien, este prmcipip eterno, inmutable, jus-
tóme basa de la legislación en su objeto, cond.cion esen-
d a f d é toda administración pública en su acción legal sobre 
l T o t u c t , este principio q'ue ¿ todos hga y é todos favore-

» 



ce, que con todos habla y á ninguno exceptúa, contra el cual 
no habría leí justa ni procedimiento moral; este principio de 
todas las sociedades, de todos los tiempos, de ¿ d a s Tas le 

el Estado de Guanajuato, como detenidamente se acaba de 
V T / I « 

101. ¿Qué diremos de lo que han tenido que sufrir las ad-
ministraciones decimales en las parroquias ̂ or Z e de las 
autoridades locales y sus agentes? Mui largo ser a ir enu 

7 Z i ? K r r r d o t o d o s l o s c a s o s ^ m a s ^ 
el trascnbir todas las iomumcacionls oficiales que en cada 
uno de ellos han mediado. Mas, para dar una

q ligera dea 
de lo que ha pasado, trasladaremos aquí un brevísimo infor 
bre r r T ^ 6 f 1 S r ' H a C e d ° r d e s d e 1 4 d e so-

? f
a l g U m s Parroquias. Este interesante do-

cumento es a la letra como sigue: 

„ 2n/°rme f ' ? rem¿te al lllmo' 8r- Ottépo sobre el mo-
do con que han procedido las autoridades de Guanajuato 
respecto de la renta decimal" {7 ' 
102 « E n la mayor parte de los diezmatorios del Estado 

" ta t r ^ T f ^ ' } ' e C l b Í d ° l 0 S a d m i n i ^ a d o r e s de la ren-
« 1 í G / e n t e S 7 T c o ^ a d i c t o r i a s como sucinta-

mente se pasa á exponer." 

« tíiít^ ^ ^ i * i ™ ™ 0 Ó r d e n d e k a u t o r i d a d 
« fe vender solo al riguroso menudeo, con obligación 
« hibir L Z T - m a d e l a c a n t i d a d q«e enagene para ex-
« 1 I t i T G S 7 b a j ° , a P e n a d e P e r d e r t o d a l a «emi-
« le ha n P Í ? l ° ^ r K n e m , E I t e s o r e r o rauniciPal 

« A w L í G f e P ° I í t Í C 0 d e C e I a y a h a e x i ^ i d o á D ' F ™ c i s c o 
« S f 4

 C " T ° C a / 0 r C e m i 1 f a n e g a s d e m a i z d e l d¡ez-
« ce í e l , T b a r ° ' k S U m a <íe d 0 S m í l ^ c i e n t o s do-
« el S t n n r ' S 6 I S ! r a n 0 S ' C O m ° P e n s ¡ o n i m P u e s t a P°r 
<< n o a ^ f - a r a Z O n d ? U n 0 ^ s e i s o c t a v o s reales por fa-
" K l m a i Z ' * E ^ d o s c i e n t ° s veintiséis pesos seis rea-
« o rd i P n / i / t T ° n , d d U n ° P ° r C Í e ü t 0 ' e s l a Y ordinaria a todos los que venden maiz por mayor- le ha 
« p r e v e o que rebaje esta cantidad de la 'que de'be mnfis 

tra á la I g l e s i a p o r el valor de la semilla; y ha exigido 

« badn n n T r T * á P e S a r d e ^ é & l e °pro-
« v n t ü I a ; e m a 8 6 h \ Z ° P° r e l S r - H a c e d o r a* citado Al-

t r e c e d i a s a n t ^ de que el Sr. Doblado expidiera su 

" circular, como consta de la escritura pública otorgada en 
« esta ciudad el 15 de Junio próximo pasado." 

" E l administrador de Piedra-Gorda D. Manuel Villalpan-
" do se queja de que D. Pedro Carbajal, comisionado espe-
" cial y extraordinario del Gobierno de Guanajuato, le re-
" cogió los cuadernos en que constan las listas de la colec-
" tacion decimal, que mantiene aun en su poder, despues 
« de haber exigido la multa correspondiente por no estar 
" aquellas en papel sellado. Asimismo el párroco D. Pe-
« dro. Rubio avisa que el mismo Carbajal se apoderó violen-
" tamente de los libros del diezmo, y vendió á cuatro y me-
« dio reales todas las existencias del diezmatorio, y aun re-
« galo parte de ellas á los medidores y compradores, sin ha-
" ber entregado hasta la fecha ni los libros ni la suma reali-
" zada, á pesar de haber ido el mismo párroco á reclamar 
« personalmente al Sr. Doblado las tropelías del mencionado 

s „ Carbajal." 
" E l administrador de la Piedad se queja de que el mismo 

" Carbajal, por órden del Gobierno, se ha apoderado de to-
" das las existencias que habia en el Estado de Guanajuato 
" pertenecientes á este diezmatorio, bajo el pretexto de co-
« brar la pensión de medio real por fanega de maiz expen-
" dido desde el año de 1852 hasta el de 56: la cantidad 
« existente ascendía á ocho mil fanegas de maiz; las enage-
« nó á D. Manuel Suarez á cuatro reales fanega, y éste las 
«. está vendiendo por su cuenta. E l administrador Cásares 
« expuso que parte de estas pensiones estaban pagadas, y 
« parte no debían causarse, probando sus excepciones con 
« pruebas mui robustas é incontestables. Sin embargo, Car-
" bajal á nada atendió, y ántes bien, se ha desahogado en 
« sus comunicaciones oficiales de la manera mas vehemente 
" contra el administrador, el Cabildo y las autoridades ecle-
a siástiCcis*" 

" D . Antonio Silva avisa de Apaseo, que el prefecto de 
« Celaya le ha exigido doscientos pesos de multa impuesta 
" al cura y vicario de Apaseo por no haber obsequiado el 
« decreto sobre obvenciones parroquiales." 

« D. Fernando Caballero, con fecha 8 del comente, avisa 
« desde Celaya que el mismo gefé político le ha exigido 
" doscientos veinticinco pesos de multa impuesta al cura y 
« vicario de Apaseo, por haber predicado el primero un ser-
» mon, y haberse negado el segundo á. absolver en el tnbu-

• " nal de la penitencia á un alcalde auxiliar que fué á confe-
" sarse con él en plena salud, y por haberse negado á admi-
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« tir como padrino de bautismo al alcalde segundo que hft-
" bia jurado la constitución." 

" E l administrador de Dolores avisa que, despues de ha-
" berse consumido en el pago de multas la existencia que 
" tenia en dinero, el diezmatorio ha sido intervenido por or-
" den del gobierno: le ha notificado el interventor que no 
" podrá disponer de semillas ni de dinero sin permiso de la 
« autoridad civil. Morelia, Agosto 14 de 1851.—José Aie-
" jandro Quezada." 

103. L a simple lectura de este informe basta para cono-
cer que, si la expedición de los decretos de 29 de Mayo y 27 
de Junio era por sí misma notoriamente contraria á la in-
dependencia, soberanía, libertades é inmunidades de la Igle-
sia; los actos verificados, ya en cumplimiento de ellos, ya con 
pretexto de ellos, han traspasado con mucho los límites que 
dichos decretos les pusieran, y hecho sufrir á la Iglesia nue-
vas y mas grandes vejaciones. Lo que se practico en el 
diezmatorio de San Felipe no está ciertamente prescrito en 
ninguno de los decretos repetidos: ninguno de ellos im-
pone la obligación forzosa de vender al menudeo, de dar 
cuenta diaria de las ventas, ni mucho menos bajo la pena 
de perder el total de la semilla. E l pedido y retención de 
los libros de asiento es igualmente atentatorio. L o sucedido 
en Piedra-Gorda, esas ventas arbitrarias y donaciones del 
maiz del diezmo es cosa que no se explica ni puede concebir-
se en una sociedad organizada, sean cuales fueren las dispo- _ 
siciones del Gobierno con respecto á la Iglesia. L o verifica-
do en el diezmatorio de la Piedad es todavía mas escanda-
loso, puesto que el encargado del Gobierno de Guanajuato, 
sin oir ni hacer el menor caso de las excepciones mas pe-
rentorias y concluyentes, se apodera del maiz, le vende á un 
precio ruin, y esto para cobrar pensiones antiguas é incon-
testablemente satisfechas. ¿Porqué fueron exigidos el 8 de 
Agosto doscientos veinticinco pesos al administrador de diez-
mos de Celaya? por un sermón que predicó el cura de Apa-
seo, y porque uno de sus vicarios negó la absolución á un 
alcalde anxiliar, que estando en perfecta salud, fué á confe-
sarse. ¿Y en dónde está la lei, aunque sea injusta y pro-
testada por la Iglesia, que autorice semejante procedimien-
to? Ni la de 11 de Abril, ni la circular de 29 de Mayo, ni 
el decreto de 27 de Junio previenen que los diezmos de la 
Iglesia paguen las multas impuestas á los curas por sus ser-
mones ó á l o s vicarios porque no quieren absolver: ni aun 
tales multas están prevenidas en lei alguna. 
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104. No nos detengamos en reflexiones inútiles sobre to-
dos los actos á que se refiere el informe precedente: basta 
lo dicho para comprender hasta dónde han llegado en su 
camino por las vias de hecho los subalternos ó comisiona-
dos del Gobierno de Guanajuato. 

105. Hemos dicho en el número 1-3, que las dichas au-
toridades, no satisfechas con quitar por la fuerza nuestro de-
creto del dia 8 de Mayo, y poner del mismo modo en su lu-
gar la lei sobre obvenciones parroquiales y el decreto y cir-
cular del Gobierno de Guanajuato en los cuadrantes de las 
parroquias, que aun sin salir de aquí, habrían atacado con 
solo esto la inmunidad local, se propasaron hasta un extre-
mo que no podemos recordar sin espanto, invadieron con la 
fuerza pública el augusto y sagrado recinto de los templos, 
y en las mismas puertas de la casa de Dios, en sus muros 
santísimos, á su real presencia se han colocado estas leyes, 
que con haber sido condenadas por todo el Episcopado de 
México, como otras tantas violaciones de la independencia, 
libertades canónicas é inmunidades de la Iglesia, no han po-
dido fijarse allí, sin consignar con este hecho sacrilego un 
pensamiento, una idea, un concepto, una intención que hará 
derramar lágrimas por siempre á la Iglesia de Dios, y que, no 
lo dudamos, calmadas estas agitaciones, hará correr también 
aunque tardías, al golpe de un remordimiento que no puede 
faltar, las de muchos de los mismos que han llevado su pie-
dra en la mano para esta obra de persecución. 

106. E l hecho á que nos acabamos de referir, está com-
probado con documentos oficiales, cuyas copias autorizadas 
tenemos en nuestro poder. Varias han sido las Iglesias que 
han sufrido tan escandaloso ultraje. Parroquia hubo, según 
leemos en una comunicación de los Sres. Gobernadores de 
nuestra diócesis al Exmo. Sr. Gobernador de Michoacan, 
en que estos allanamientos tuvieron lugar, con estrépito y 
escándalo de los fieles, en el recinto mismo del santuario, 
en el acto de estar expuesto á la veneración pública el San-
tísimo Sacramento en su tabernáculo. 

307. E l público tiene conocimiento ya de las comunica-
ciones cambiadas entre el Sr. Cura de Guanajuato y el Sr. 
Gefe político de aquel partido, porque estos documentos áie-
ron publicados en varios periódicos. Sabrá cómo la lei do 
obvenciones y demás fueron colocadas en la antesacristía por 
la fuerza, multado el Párroco en el mínimum de la circular' 
por haberla quitado de allí, y repuestas de nuevo por la fuer-
za; se habrá impuesto de la respetuosa pero dignísima, e-
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nérgica y noble defensa que aquel digno eclesiástico hizo 
de todos los derechos de la Iglesia en esta ocasion, y por lo 
mismo no nos detenemos mas en este punto, y solo citare-
mos, para honor suyo y como prueba del concepto que nos 
merece por su tino y acierto en tan delicada situación, que 
al calce de los decretos civiles que allí se fijaron, puso una 
razón explicando la violacion que aquellos importaban, la 
circunstancia de estar allí tales documentos por sola la fuer-
za y la subsistencia de la obligación moral que tienen los 
fieles de obedecer los decretos diocesanos. 

108. Pero el Gefe político de Celaya fué todavía mas a-
delante que el de Guanajuato en este punto: pues fijó la lei 
en la misma parroquia y no en en la antesacristía, multó al 
Sr. Cura con el máximum desde el primer dia, y por cinco 
veces, contra el tenor de la misma circular, y aplicó esta pe-
na, no porque el párroco hubiese quitado la lei, sino porque 
de hecho desapareció, porque fijada en las puertas de la 
iglesia, podia quitarla de allí cualquiera de tantos transeún-
tes. Cada una de estas multas la intimó en un oficio a.1 Sr. 
Gura, y las cinco tuvieron lugar en el brevísimo espacio de 
nueve dias que corrieron del 7 al 16 de Junio. Como una 
prueba de nuestro aserto, y porque esta clase de documen-
tos deben conservarse, harémos aquí un extracto de lo con-
ducente, pero literal, de estas cinco notas del Gefe políti-
co de Celaya al Sr. Cura y Juez eclesiástico de la misma 
ciudad. 

109. E l primero de ellos tiene la fecha del 7 de Junio, 
y en él se dice lo siguiente: 

"Habiendo dado aviso á esta gefatura sus agentes de po-
" licía de que no se ha procurado la conservación de la lei, 
" reglamento y aviso sobre obvenciones y derechos parro-
" quiales que se mandó fijar en la parroquia del digno car-
" go de V., pues que han sido quitados de su lugar aquellos 
" documentos; me veo por tanto en el duro caso de imponer 
v á V. la multa de veinticinco pesos, cumpliendo con lo que 
" se previene á esta gefatura por circular impresa del Supe-
" rior Gobierno fecha 29 del mes que acabó y de que Y. 
" tiene conocimiento.—Espero que Y. sitúe mañana mismo 
" e» esta oficina la multa de que se trata, y confio en que 
" no dará lugar á que se haga efectiva la exacción en los 
" los términos qué previene aquella circular." 

" L o s agentes de policía, le dice con fecha 9, me han da-
" do parte haberse vuelto á quitar de la parroquia la lei, re-
" glamento y aviso sobre derechos y obvenciones parroquia-

" les que esta gefatura mandó fijar nuevamente en cumplí-
" miento de las órdenes superiores que tiene; por lo cual se 
" lia incurrido otra vez por parte de V. en la multa de vein-
" ticinco pesos que ya doi órden se recojan del diezmo." 

110. Sin un solo dia de intermedio, sino precisamente al 
dia siguiente, es decir, el 10, le dirigió otro oficio por el mis-
mo motivo y con igual objeto: he aquí su tenor en lo con-
ducente: "Habiéndose vuelto á desfijar de su paraje de la 
" parroquia la lei, reglamento0y aviso sobre obvenciones y 
" derechos parroquiales, s e g u n m e avisa la policía, ha vueí-
" to Y. á incurrir en la multa de veinticinco pesos por no dis-
" poner se cuide de la conservación de aquellos documen-
" tos." Aunque este funcionario no menciona la persona 
que volvió á desjijar los documentos, luego se ve que no fué 
el Párroco, y que no habiendo podido tampoco verificarse la 
desaparición de ellos sino en la noche, único tiempo que me-
diaba entre multa y multa, la del dia 10 tuvo que sufrirla el 
Párroco, porque despues de sus trabajos parroquiales del 
dia no se quedó en la noche á las puertas de la Iglesia velan-
do sobré la conservación de los repetidas documentos para 
que nadie los quitase. 

111. Esto era ya mucho, pero no todo: el 16 del mismo, 
es decir, trascurridos apenas dos dias, volvió á imponer nue-
va pena. He aquí los términos en que la intima: 

" L a gefatura de mi cargo ha mandado visitar hoi la igle-
" sia parroquial para cerciorarse si continuaba fija al público 
" la lei, reglamento y aviso sobre obvenciones y derechos 
" parroquiales, y ha advertido la visita que solo una fracción 
" de la leí se encuentra puesta. E n tal concepto se ha in-
" currido nuevamente en la multa de veinticinco pesos por 
" no cuidarse de su conservación. Lo que digo á V. para 
" su conocimiento, manifestándole que ya dispongo recoja 
" el interventor la multa de los fondos del diezmo." 

112. El quinto de los oficios del Gefe político al Párro-
" co de Celaya, dice: 

" E n la visita que practicó hoi la policía notó que se han 
" vuelto á quitar de la parroquia la lei, reglamento y aviso 
" sobre derechos y obvenciones parroquiales, por lo que, in-
" curtiéndose otra vez en la multa por no cuidarse de la con-
" servacion de aquellos documentos por parte de la parro-
" quia, he dispuesto que el interventor recoja dicha multa, 
" que es de veinticinco pesos, de los fondos del diezmo, con 
" mas el veinticinco por ciento para el comisionado." 

11-3. ¿Cómo explicar en un pueblo católico, cual es el 



de México, esta clase de medidas? E n un caso semejante 
que se presentó a la Iglesia española en 1813, se explicaba 
así el sabio defensor del M. I . y V. Cabildo eclesiástico de 
Cádiz: " Jamas fueron los templos el lugar destinado a las 
" promulgaciones de las leyes de la potestad temporal. Es -
" tas se han hecho siempre en las plazas públicas, y por los 
" ministros del príncipe, rodeados del aparato militar que 
« corresponde á la autoridad de aquel, sin que en nuestra 
« España háyamos visto otras ejemplares que los que nos 
« presenta en estos dias de aflicción la bolencia del gobier-
« no intruso, que ha querido valerse de esta arma prohibida 
« para que los pueblos respeten sus determinaciones 

" E l templo es la casa destinada por Dios para la oracion, 
" el lugar de los ángeles, el alcázar del cielo, y aun el cielo 
« mismo: la santidad es su carácter particular, y asi la lian 
« respetado los católicos en todos los tiempos y en todas las 
" naciones, llamándolos la Iglesia al órden luego que se ha 
« notado algún defecto. Sabido es lo que Jesucristo hizo 
» en la lei antigua, que era solo un símbolo de la nuestra, 
« arrojando del templo á los publícanos, y pronunciando a-
« quellas palabras: Dormís mea domus oratwms est, non 

" autem íiegotiationis." 
"Ni Jesucristo necesitó de la potestad temporal para arro-

« jar del templo á los que no guardaban su santidad, ni la 
« Iglesia la necesita hoi para hacer otro tanto con los que se 
« atrevan á insultarla. Así es que los Pastores y Obispos 
« han prohibido muchas veces la entrada en el templo a los 
« emperadores y reyes católicos que habían cometido como 
« hombres pecados de fragilidad, y no se las abrieron ni die-
« ron entrada hasta-que con la pública penitencia ofrecieron 
« testimonios de su arrepentimiento, ejerciendo los unos su 
« poder, y prestando los otros su obediencia a la soberanía 
« de Dios, en lo que nunca se degrada la soberanía tempo-
n r a ] » . 

"Pregunto ahora: los que tienen poder para prohibir la 
" entrada en los templos á los soberanos que han incurrido 
" en pecado, rno tendrán facultad para decir a los represen-
« tantea de la soberanía, que la promulgación de sus leyes, 
« ni por el lugar, ni por la ocasion, ni por los ministros que 
« han de hacerla, puede verificarse sin quebrantar lo mas 
« sagrado, y sin causar graves males á la Religión y al ü s -
a *ádo?" 

114.' " L a potestad secular," decían á un propósito se-
mejante al .nuestro los curas párrocos de Cádiz al M. 1. y V. 

Cabildo eclesiástico en su consulta de 28 de Febrero de 
1813, "cuyo dominio no puede alzarnos la obligación que 
" tenemos al derecho canónico, ¿podrá exigirnos sin cono-
" cida violencia, nuestra obediencia activa á un decreto que 
" en esta parte lo viola y destruye? Si nos la exisigiesen 
" directamente, ¿podríamos en conciencia prestársela?. . . . 
" ¿Cabe en nuestros pechos apelar á una simulación movi-
" da de adulación, miedo ó respeto sin cometer una profa-
" nación horrible de nuestro puro, santo y divino ministerio ? 

115. Estos testimonios tan autorizados, pues que se fun-
dan todos en principios evidentes y razones incontestables, 
ponen á toda luz el verdadero carácter de las disposiciones 
gubernativas y de los estrepitosos actos á que nos referimos. 
¿Qué hacer en lances tan terribles, en tan duros apremios, 
y sobre todo, á la vista de esa profanación de nuestros tem-
plos? No pudiendo ni debiendo consentir en la perma-
nencia de este ultraje á la casa de Dios consiguiente á la 
fijación de la lei de 11 de Abril, decreto reglamentario de 8 
de Mayo y circular de 29 del mismo en las puertas de las 
iglesias y á la visita diaria de la policía prescrita en la pri-
mera prevención de dicha circular, ni continuar los sacerdo-
tes ejerciendo en ellas todos los actos del santo ministerio 
sin mengua del honor que á Dios es debido, se dispuso, 
no el tocar entredicho, como falsamente lo han propalado 
algunos periódicos, sino que los párrocos manifestasen á las 
autoridades respectivas lo conducente á fin de que manda-
sen quitar de los templos aquellas leyes y decretos, y que si 
á pesar de sus instancias nada conseguían, consumieran el 
Sagrado Depósito, cerrasen las iglesias, y no las volviesen á 
abrir hasta que la lei, decreto y circular fuesen quitados de 
las puertas, y la policía, por consiguiente, dejase de visitar-
las. Así fué que, tan luego como la autoridad política res-
pectiva, defiriendo á la manifestación de la autoridad ecle-
siástica, quitaba los expresados documentos de las iglesias, 
se abrían éstas inmediatamente, como sucedió en San P e -
dro Piedra-Gorda, en presencia del mismo Sr. Gobernador 
de Guanajuato, que á la sazón se encontraba al l í .1 

116. No ha podido la Iglesia portarse con mayor suavi-
dad, que reduciéndose á la providencia dicha, cuando según 
las disposiciones canónicas que hemos citado, sobraba mé-
rito para tocar un entredicho general en todas las parroquias, 
del Estado de Guanajuato, y hacer una declaración pública 
de la excomunión mayor con que están ligadas, según que-
da dicho, todas las personas que hayan tenido parte en la 



— 60 — 

s í s k í s : ^ F S n S S 

S B f i e s S g g 

• b f s s ^ ^ ^ s c r 
á todo lo dicho y ponderado signen los destierros dedos cu 
r £ ú l t i m o punto de vista bajo que nos hemos propuesto con 

p e S L u S S r a s L t a l g ^ a e u e l E s t a ^ G ^ 
to esta especie de persecución, lo c » a l m , s b % ó á d r g u e l 
2 de Abril al Supremo Gobierno una expo icionuque el publi 
ra va conoce pidiéndole, entre otras cosas, mandase retirar 
la circular que en 6 de Setiembre del mismo ano había ex-

con mayor fuerza tales providencias en d,cho. E s t a d o , p H e s 

á ,os diez dias de d e S * ® 
funcionario desterró al Sr . Cura de ía vu d u r 
acusándole de impolítico y subversivo ei, su c()nductM ^ 
co despues volvió á desterrar al Sr. Cura de ^ n j a m o su 
embargo de haberle r e s t a d o ya á su p a r r ó l a d e j p o g M 
p r i m e r destierro, y así continuaron oü;os, que n o ^ «tete*, 
drémos á citar, porque aun los periodicos han d a d ^ a cono 
cer los casos ocurridos nombrando a las victima,, r e r o 
no podemos menos de lamentar este exceso de odio con ra 
el clero ^ s t o s tratamientos tan crueles, este olvido tan abso-
luto no solamente de aquello que la religión con sus precep-
te ' A s u e t o con sus palabras y la Iglesia con 
nes prescriben á todos los cristianos acerca de la conduc a 
3 d e b e n observar para con los sacerdotes, sino aun d e J o 
nue acerca de esto disponen las mismas leyes civiles. L a 
2 * 5 0 T f c part. dice: "F ranquezas muchas han los 
« clérigos mas que otros ornes también en las personas como 
« e n Z cosa : é esto les dieron los emperadores é los reyes 

" é los otros señores de las tierras por honra é por reveren-
" cia de Santa Eglesia: é es grand derecho que las hayan, 
•' ca también los gentiles como Jos judíos, como las otras 
" gentes, de cualquiera creencia que fuesen, honraban á sus 
'* clérigos, é les facian muchas mejorías; é non tan solamen-

t e á los suyos, mas á los extraños, que eran de otras gen-
" : é pues que los gentiles, 
" que non tenian creencia derecha, nin conocian á Dios cum-
*•• püdamente, los honraban tanto, mucho mas lo deben fa-
" cer los cristianos que han verdadera creencia, é cierta sal-
*'• vacion: é por ende traquearon á los clérigos é los honraron 
" mucho; lo uno por la honra de la Fe , é lo al, porque mas 
" sin embargo pudiesen servir á Dios, é facer su oficio, é que 

**' non se trabajasen, si non de aquello."1 

119. Si pues, aun según las leyes civiles, no pueden ex-
cusarse .tales actos de atentatorios contra la Iglesia misma, 
y de contrarios á l o s principios de un gobierno católico, ¿qué 
dirémos llamando la cuestión á su terreno propio que es el 
de la legislación canónica? " S i no somos insensibles á los 
" preceptos de la Iglesia," dice á un propósito semejante el 
sabio defensor del Cabildo eclesiástico de Cádiz, ya citado, 
" y si respetamos sus leyes, temiendo sus penas de excomu-

nion, que nos privan de la vida eterna, obediencia debe-
" nios al texto canónico de Clemente Y, en que, para que 
*l nadie pudiera alegar ignorancia, impuso pena de excomu-

nion, reservada á la Silla Apostólica, á todo el que hiriere, 
* prendiere ó desterrare á cualquier Obispo ó sacerdote; al 
" que lo ejecuta, al que lo permite hacer, á los que le acom-
" pañan en la ejecución, y á los oficiales que le ayudan de 
" cualquier clase que sean: . . . . . . . 2 

-•'.> • ¡ * » { ; i- : . ,'.¡ . 7; . . 7 ; 
1 Esta lei concuerda con las siguientes: la 27, til. 3 ® lib. 1 del Or-

denamiento R e a l a s 1% 2% 3®, 6 a , 7*, 8% 12? y 14% tít. !> ? lib. 1 ? y 
3% tít. 18, lib. 6 ? de la Novísima Recopilación y con el concordato de 
1737. 

2 Véanse los capítulos I y I I del título 8 ® libro 5 ? de las clementi-
nas, con los que concuerda la Extravagante 5? de Sixto IV, que está en 
las comunes, tít. de pceniteniiis. 

\ 
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120. No seguirémos adelante. Sin haber hecho mas que 
reducirnos á lo que es absolutamente indispensable, nos lie-
mos extendido ya demasiado: ¡tántas son las cuestiones a--
fectadas por los decretos de 29 de Mayo y 27 de Junio! ¡tan-
tos los derechos conculcados, no solamente por tales decretos,, 
sino por su ejecución y los efectos retroactivos del segundo! 
Si quisiésemos detenernos en cada una de estas cosas, y po-^ 
ner mas espacio la consideración en las muchas y diversas tro-
pelías que se han cometido contra la Iglesia de Michoacan en 
el Estado de Guanaiuato, seria preciso escribir un grueso vo-
lumen; pues no hai una cuestión de las que son vistas como 
capitales en el Derecho público eclesiástico, que no haya si-
do suscitada y resuelta de hecho contra el derecho y contra 
la doctrina: No hai un solo punto de los muchos que abra-
za este cuadro funestísimo de terribles padecimientos, que 
admita una explicación ménos lamentable: las Iglesias allana-
das por la policía: las leyes que atacan la independencia, in-
munidades y derechos mas preciosos de la Iglesia, fijadas pol-
la fuerza en los templos mismos, llegándose hasta el extremo 
de atropellar estos sagrados recintos en el acto de estar ex-
puesto el Santo de los Santos k la veneración pública: los 
curas convertidos en mozos de custodia, pues á esto equi-
vale poner bajo su responsabilidad la permanencia de los 
decretos en las paredes rara que nadie- los arranque, y mul-
tarlos por cada vez que*alguno de la calle los quita sin co-
nocimiento ni noticia del párroco: los sacristanes sujetos á la 
pena de cárcel por el mismo delito, sin embargo, de que nada 
tienen que ver con su oficio, que es cuidar del aseo y con-
servación de las Iglesias, &c., las leyes civiles, sea cual fue-
re su objeto: los administradores de la renta decimal conmi-
nados con la cárcel, si no se prestan a los despojos decreta-
dos : los contratistas sujetos á las mismas penas y la de multa, 
para obligarlos á cooperará este despojo: los derechos ecle-
siásticos parroquiales vivos en los aranceles canónicos y en * 
la obligación moral de conciencia, muertos en el 11? artícu-
lo de la lei de 11 de Abril, resuscitados en la prevención ter-
cera de la circular de 29 de Mayo tantas veces repetida, pa-
ra que tenga su objeto en el primer grado de sus atribuc«^"OG 

el interventor nombrado: los mismos decretos que atacan á 
la Iglesia, forzados á una aplicación retroactiva, conculcándo-
se los principios mas santos del derecho natural y público y 
las leyes civiles mas expresas: los diezmos, esta renta exclu-
sivamente eclesiástica, pues que ya no hai coaccion civil, in-
tervenida, allanada, embargada, rematada y aun donada , sin 
acordarse de Dios, á cuyo culto se destina; de la.humanidad 
doliente, á cuyos alivios se proporciona; de los menestero? 
sos de todos géneros, que en ella tienen parte; de la juven-
tud estudiosa, que se forma para la Iglesia y aun para el 
Estado con este importante auxilio; pasando por alto, que 
es una renta en colectación y administración parcial, que in-
teresa en común y pro indiviso á muchos-partícipes, que no-
puede ser embargada sin atacarlos igualmente á todos, que 
no es ni lia podido ser apta materia, según Derecho, para 
un secuestro individual: los sacerdotes castigados con mul -
tas, aprehensiones y humillantes destierros por su fidelidad 
á la Iglesia: las sanciones eclesiásticas olvidadas y sus cen-
suras despreciadas: las mismas leyes civiles manifiestamen-
te infrincidas Basta: no hai un punto ciertamente 
de los tocados por la circular, decretos, resoluciones y pro-
videncias de aquellas autoridades, que no haya hecho á la 
Iglesia males irreparables, y que pueda salvarse, no solo ba-
jo el punto de vista moral y canónico, sino aun en el orden 
meramente civil, de una estrecha; responsabilidad, 

121. Coneluimos, pues, Venerables Hermanos, esta lar-
ga circular, encargándoos mucho que, bien penetrados de 
las disposiciones canónicas y reglas morales á que nos he-
mos referido en ella, observéis como,hasta aquí, la conduc-
ta propia de aquellos que han sido instituidos para enseñar 
la doctrina católica y administrar dignamente los sacramen-
tos: que los fieles aprendan tanto eti vuestras palabras como 
en vuestra conducta y trato cuál es el juicio de la Iglesia so-
bre ciertos actos que desgraciadamente se han consumado 
contra sus derechos mas venerables. Nunca mas necesario 
que hoi reunir con el candor de la paloma la astucia de la 
serpiente. Meditad sin cesar las palabras de Jesucristo á 
sus apóstoles en la memorable noche en que quiso levantar 
un muro inaccesible entre ellos y el mundo que los aborre-
cia: nunca olvidéis aquella palabra profundísima de que "na-
die puede servir á dos señores," y aquellas inmortales coro-
nas que reserva para ceñir la frente de los que perseveran. 
Sea también materia continua de reflexión y de estudio pa-
ra vosotros la Epístola segunda del Discípulo amado, y siem-

* 



pre se hallen presentes á vuestra consideración las maravi-
llas que obra en el corazón de los que llegan á extraviarse, 
la santa concord :a del zelo con la caridad tan magníficamen-
te explicada por el Apóstol San Pablo. Dios nuestro Señor 
os llene de bendiciones, os comunique sus gracias, os dé 
luz, fortaleza y constancia, para que en todo y por todo pro-
curéis su mayor honra y gloria.—México, Setiembre 10 de 
1857. 
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A D V E R T E N C I A M U I I M P O R T A N T E . 

Lo que se dice en la última cláusula del nú-

mero 80 se entiende, no de aquellos casos en que 

deben los eclesiásticos dirigirse previamente al Go-

bierno diocesano, sino de aquellos en que suelen 

hacerlo voluntariamente, por via de consulta, los 

que no están bien seguros de lo que deben prac-

ticar. 




